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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Lérida 5 de Octubre á las diez y cincuenta 
minutos de la noche.—El Presidente del Con
sejo de Ministros al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«S. Ai. la R eina  y  su augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante salud.

SS. MM. y A A. partieron esta mañana á las 
diez de Barcelona, cuya capital les despidió 
con el mayor entusiasmo. A su paso por San 
Andrés, Sabadell, Tarrasa , Manresa y demás 
poblaciones del tránsito ha salido un inmenso 
gentío á su encuentro y á saludarles con sus 
aclamaciones.

La ciudad de Lérida al llegar á ella 
SS. MM. estaba profusamente iluminada, ha
biéndoles tributado iguales manifestaciones de 
entusiasmo que los otros pueblos de Cataluña.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L  D E C R E T O .

En vista de lo propuesto por el Ministro de 
la Gobernación, y de acuerdo con el dictá- 
men de mi Consejo de Ministros,

Vengo en resolver:
Artículo 1.° Las operaciones relativas al 

padrón, alistamiento y sorteo para la quinta 
correspondiente al año próximo de 1861 se 
practicarán en los meses de Octubre á Diciem
bre del año actual.

Art. 2.° Por el Ministerio de la Goberna
ción se adoptarán las disposiciones necesarias 
para la ejecución de lo mandado en este de
creto.
. Dado en Barcelona á veintinueve de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M in is t r o  d e  la  G o b e r n a c ió n ,

JO SÉ DE PO SADA H ERRER A.

MINISTERIO DE HACIENDA.

i* Excmo. Sr. : He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) 
del expediente instru ido por esa Dirección, en cum 
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1855, para lle
v ar á efecto la revisión de la carga de justicia de 
5.600 rs. ánuos que, como cómpartícipe de la que fi
gura en el presupuesto al núm . 60, cap. 31 de la sec
ción cuarta , percibe D. Fernando Aguirre:

En su consecuencia:
Visto el testimonio librado de m andato judicial de 

la escritura otorgada en la plaza de San Sebastian á 
22 de Setiem bre de 1818 por el Prior y Cónsules de 
la misma, confesando haber recibido de D. Fernando 
A guirre 60.000 rs. prestados al interés de 6 por 100, 
hipotecando á la seguridad de dicha suma y al pago 
de los réditos las rentas del Consulado, y especial
mente el derecho de a v e ría ; cuyo testimonio cotejado 
con la escritura original, prévia citación del Promotor 
fiscal de Hacienda, resultó conforme:

Vista la certificación expedida en 21 de Abril de 
1856 por el Vocal Secretario de la Junta de Comer
cio de dicha ciudad , m anifestando que de los libros 

'  del extipguido Consulado no resulta que el préstamo 
haya sido red im ido , ni consta que lo haya sido por 
el Estado:
 ̂ Vista la ley de 29 de Abril de 1855 determ inan
do la revisión de las cargas de justicia, y el art. 9.° 
de la ley de presupuestos del año próximo pasado, 
estableciendo la forma, en que debe verificarse:

Considerando que el contrato consignado en la 
escritura de 22 de Setiembre de 1818 se otorgó con 
las solemnidades de derecho, y no tiene vicio que le 
invalide: que la obligación contraída por el Consula
do está subsistente por no haberse redimido el cap i
tal prestado : que et.Eslado ha sucedido en ella al 
suprim ir los arbitrios que servían de hipoteca al 
préstamo , y  la ha reconocido pagando los réditos 
desde que dejó de hacerlo el Consulado; y que el de
recho de este partícipe se funda en un título oneroso, 
hallándose justificada, no solo la legitimidad de la 
carga de justicia, sino tam bién su im porte;

S. M., conformándose con los dictám enes emitidos 
sobre el particu lar por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado , Asesoría general de este Ministe
rio y esa Dirección,se ha servido confirmar el acuer
do de la Junta de revisión y reconocimiento de ca r
gas de justicia, por el que se declara subsistente la 
de que se tra ta .

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 24 de Setiembre de 1850.

SA L A V E R R ÍA .

Sr. Director general del Tesoro público.

Excmo. S r . : He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección, en cum - 

splimiento de la ley de 29 de Abril de 1855, para lle
var á efecto la revisión de la carga de justicia de 
363 rs. ánuos que, como compartícipe de laque figu
ra en el presupuesto al núm. 60, a rt. 3 / ,  cap. 31 de 
la sección cuarta , percibe la casa de Misericordia de 
la villa de Azpeitia :

En su consecuencia:
Vista la escritura otorgada en San Sebastian á 31

de Marzo de 1819 de la que resulta que el Consula
do de dicha ciudad tomó prestados á la Casa de Mi
sericordia de la villa de Azpeitia 6.050 rs. ai interés 
de 6 por 100 al año , hipotecando á la seguridad del 
capital y réditos los bienes de! Consulado, y especial
mente el derecho de avería :

Vista la certificación expedida en 21 de Abril 
de 1856 por el Vocal Secretario de la Junta de Co
mercio de San Sebastian, manifestando, con referen
cia á los libros del extinguido Consulado, que no re
sultaba de los mismos haberse reintegrado el capital 
referido , cuya certificación se cotejó con sus origi
nales, y resultó conforme:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 determ inan
do la revisión de las cargas de justicia, y el art. 9.° 
de la de presupuestos de 1859 estableciendo la forma 
en que debe verificarse :

Considerando que el contrato consignado en la 
escritura referida se otorgó con las solemnidades de 
derecho , y no contiene ningún vicio que lo invalide: 
que la  obligación en él contraida está subsistente 
por no haberse reintegrado el capital de que se tra 
ta: que el Estado ha sucedido en ella al suprim ir los 
arbitrios que servían de hipoteca al capital prestado, 
y la ha reconocido pagando los réditos desde que de
jó de hacerlo el Consulado: que el derecho de, este 
partícipe tiene origen en un título oneroso , hallán
dose justificada la carea de justicia y su importe;

S. M ., conformándose con los dictámenes emiti
dos sobre el particu lar por la Sección de Hacienda 
del Consejo de E stado, Asesoría general de este Mi
nisterio y esa D irección, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Jun ta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia, por el que se declara subsistente 
la de que se t r a ta ; poniéndose esta resolución en co
nocimiento del Ministerio de la Gobernación para los 
efectos correspondientes. \

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligen
cia y fines oportunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 24 de Setiembre de 1860.

SA LAVER RÍA.
Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección política.

Existiendo aun en la Caja general de Depósitos 
parte de la cantidad entregada por el Gobierno oto
mano para indem nizar á los dueños, cargadores y 
tripulantes de los barcos bombarda San Antonio1 ja 
beque Virgen de los Angeles, polacra Fortuna  y b e r- 
gantin N uestra  Señora del Carmen , de la matrícula 
de Barcelona el primero, de la de San Feliú de G ui- 
xols el segundo y de la de Mahon los dos últimos; 
buques que mandados por los Capitanes Jerónimo 
Campodonico, Benito Suris, Francisco Pi y José Reig 
fueron apresados en 1811 y en 1812 por oorsarios de 
Trípoli, se llama á las personas que se creyeren con 
derecho á ser indemnizadas á prorata con tai moti
vo, para que en el plazo de seis meses acudan á 
deducir sus derechos en j a  prim era Secretaría de 
Estado, donde deberán presentar para ello cuan
tos documentos y cuantas noticias creyeren conve
nientes.

Habiéndose justificado por D. Francisco Moreno 
Cañas, en representación de D. Miguel Suris y Llo- 
rens, D. José Roig, D. Antonio P atxo t, D. Feliu Pat 
xot, Doña Beatriz Suris y Bastons, Doña Dorotea Ci- 
bils y Doña María Durbán y Bascos, y de los m ari
neros Gerónimo Bazart, Benito Cruañas y Antonio 
Ju lia , el derecho de estas personas á percibir parte 
de la cantidad correspondiente á p rorata al jabeque 
Virgen de los Angeles, se han entregado al Sr. Mo
reno Cañas 20.895 rs. vn. y 78 c é n ts ., éon más los 
intereses de esta cantidad desde que se impuso en la 
Caja general de Depósitos; habiendo dado esta per
sona un recibo con la cláusula de q u e , al entregar 
esta cantidad, el Gobierno de S. M. no prejuzga los 
derechos de los co-partícipes en este crédito.

Habiéndose también justificado por D. Manuel 
A ran a , en representación de D. Rafael P atxo t, el 
derecho de este á percibir parte de la cantidad cor
respondiente á prorata al bergantín Nuestra Señora 
del Carmen, se han entregado á D. Rafael Rabell y 
Patxot, apoderado de la misma persona, 94.091 rea
les vellón y 14 c é n ts ., con más los intereses de esta 
cantidad desde que se impuso en la Caja general de 
Depósitos; habiendo dado este apoderado un recibo 
con la cláusula de que, al entregar esta can tidad , el 
Gobierno de S. M. no prejuzga los derechosUe las 
personas que pudieren alegarlos al mismo crédito.

Mediante recibo con la misma cláusula se han en
tregado tam bién á D. Manuel Arana, en representa
ción de D. Rafael Patxot, 8.772 rs. vn. y 64 cénts., con 
más los intereses de esta cantidad desde que se im
puso en la Caja general de Depósitos, por haber ju s
tificado aquella persona deber percibir D. Rafael P at
xot la cantidad destinada para indemnizar á prorata 
de la pérdida de la ropa de los marineros y del di
nero que llevaba el Capitán del barco Nuestra Seño
ra  del Carmen.

Habiéndose tam bién justificado por D. Sabino Oje- 
ro, en representación de Francisca, Catalina y Teresa 
Pi, el derecho de estas personas á percibir parte da 
la cantidad correspondiente á prorrata á la polacr- 
F ortuna , se han entregado al Sr. Ojero 1.823 rs. ve
llón y 90 cénts., con más los intereses de esta can
tidad desde que se impuso en la Caja general de De
pósitos; habiendo dado este apoderado un recibo con 
la cláusula de que, al entregar esta cantidad, el Go
bierno de S. M. no prejuzga los derechos délos co
partícipes en este crédito,

Resultando que D. Gerónimo Villanova, D. Rafael 
Suris y Tomás Mateu pueden alegar derecho á 2.014 
reales vellón y 1 / 32 consignados en la Caja general 
de Depósitos por la parte  correspondiente á tales p e r
sonas en el jabeque Virgen de los Angeles, y que 11 
marineros del mismo tienen derecho á recibir por par
tes iguales 3.926 rs. vn. y 53 cénts., se les llama 
más especialmente por el mismo plazo.

Igualmente se llama á Félix Freixas, Escribano ó 
sobrecargo del bergantín N uestra Señora del Cár- 
men , por si tuviere que alegar derecho á las ropas 
de su uso, que se hallaban á bordo del bergantín al 
tiempo de su captura.

Del mismo modo se llama por aquel plazo a Feli
ciano Puix, Antonio Palmorota, Agustín Bassart y un 
negociante de apellido Bellot, por si tuvieren que ale
gar derecho á la cantidad correspondiente á prorata 
á la polacra Fortuna , y á los instrumentos de nave
gar que llevaba el Escribano ó sobrecargo de este bu
que al tiempo de su apresamiento. — 2

MINISTERIO DE LA GBERRA.

Relación de los Oficiales y sargentos primeros á quienes 
por Real urden de 2 2  de Setiembre de 1860, y en v irtud  
de propuesta del Capitán general de la isla de Cuba, se les 
conceden los empleos y  destinos que á continuación res
pectivamente se les señalan.

D. Miguel Garbalena ó Iparraguirre, Capitán de reem
plazo, destinado de Capitau al regimiento de infantería 
de Nápoles ¿ núm  4.

D. Fernando García y Reina, Capitán graduado, Te
niente del batallón de Guardia c iv i l , de Capitán al regi
miento de la R eina , núm. 2.

D. Miguel Abril y Ceballos, Teniente del regimiento 
de la Habana, núm. 6 , de Ayudante del primer batallón 
del mismo cuerpo.

D. Dámaso Muñoz y Azofra, Teniente del regimiento 
de la Habana, núm. 6 , de Ayudante del batallón de Mi
licias blancas de Cuba y Bayamo.

D. Esteban Morató y Boiguez, Ayudante del regi
miento de la Habana, núm. 6 , de Teniente del batallón 
de Milicias blancas de Puerto-Príncipe.

D. Cárlos Villalonga y Franco, Subteniente del regi
miento de la Habana , núm. 6 , de Teniente al mismo 
cuerpo.

D. Francisco Eijo y Dorado, Teniente del regimiento 
de la Corona, núm. 3, de Teniente al regimiento de Mi
licias blancas de la Habana.

D. Manuel Aparicio y Morillas, Subteniente del bata
llón cazadores de Bailen, núm. l.° , de Teniente al regi
miento de la Corona, núm. 3.

D. Manuel Mejías y  Galo, Subteniente del regimiento 
de la Habana, núm. 6 , de Teniente al mismo cuerpo.

D. Enrique González de Zurbano y P orro, Teniente 
del regimiento de Ñapóles, núm. 4 , de Teniente del ba
tallón de Milicias blancas de Puerto-Príncipe.

D. León Metauten y R iezu , Subteniente del regimien
to de la Habana, núm. 6 , de Teniente del regimiento de 
Nápoles, núm. 4.

D. Cipriano de la Torre y Ponte, Teniente del regi
miento de la Corona, núm. 3, de Teniente al batallón 
de Milicias blancas de Puerto-Príncipe.

D. José García y Gallo, Subteniente del batallón ca
zadores de Isabel II, núm. 3 ,  de Teniente al regimiento 
de la Corona, núm. 3.

D. Santiago Blanco y Peña, Teniente del regimiento 
de la Habana, núm. 6 , de Teniente ál batallón de Mili
cias blancas de Cuba y Bayamo.

D. Miguel Sola y Romero, Subteniente del regimiento 
de la Habana, núm. 6 , de Teniente al mismo cuerpo.

D. Fjulalio Solo y  Fuentes, Teniente del regimiento 
de España , núm. o , de Teniente al batallón de Milicias 
blancas de Cuba y Bayamo.

D. F r a n c is c o  Cnrf.óc y  Tnrrojoti , QnK faníonfo <lcl vo- 
gim iente del Rey, núin. 1.a, do Teniente del de España, 
número 5.

D. Antonio Clisol y Aliaga, Subteniente del batallón 
cazadores Bailón, núm. 1.*, de Teniente del regimiento 
de la Reina , núm. 2.

D. Francisco Diez y  Olmos , Teniente del regimiento 
de Cuba, núm. 7 , de Teniente del batallón de Milicias 
blancas de Cuatro-Villas.

D. Marcelino Larcada y T arín , Subteniente del regi
miento de Cuba , núm. 7, de Teniente del mismo cuerpo.

D. Francisco Soto y Fernandez, Teniente del batallón 
cazadores de Isabel I I , núm. 3 , de Teniente del regi
miento de Milicias blancas de la Habana.

D. Antonio García y Mesa, Teniente del regimiento 
de la Habana, núm. 6, de Teniente del batallón cazado
res de Isabel II, núm . 3.

D. Manuel Armengoi y Mas, Subteniente del regi
miento del R ey, núm. 1.°, de Teniente al regimiento de 
la Habana, núm. 6.

D. Pablo Lúeas y  Fernandez, Teniente del regimiento 
de la Corona, núm. 3 , de Teniente de la Guardia civil.

D. Pedro Provedo é Hijosa, Subteniente del regi
m iento de la Corona, núm. 3 , de Teniente del mismo 
cuerpo.

D. Rafael Rubio y Borras, Teniente del regimiento de 
N ápoles, núm. 4 , de Teniente del batallón de Milicias 
blancas de Puerto-Príncipe.

D. Félix Gómez y Codes, Subteniente del regimiento 
de Tarragona, núm. 8 , de Teniente del de Nápoles, nú
mero 4.

D. Ramón Ruanes y  Vallejo, sargento primero del 
regimiento del Rey, núm. 1.°, de Subteniente del de la 
Habana, núm. 6.

I). Manuel Díaz de Tejada y Urbina, Subteniente agre
gado al batallón cazadores de la Union, núm. 2.*, de Sub
teniente del de Bailón, núm. 1.a

D. Bráulio González y Molina, sargento primero del 
regimiento del Rey, núm. 1.a, de Subteniente del de la 
Habana, núm. 6.

D. Joaquín Gutiérrez y Villuendas, Subteniente pen
diente de colocación, de Subteniente del regimiento de 
la Reina, núm. 2.

D. Juan González y  Sánchez, sargento primero del 
regimiento de España, núm. 5, de Subteniente del de la 
Habana, núm. 6.

D. Eulogio Vázquez y García , sargento primero del 
batallón provincial de Orense, núm. 15 del ejército de la 
Península, de Subteniente de bandera del de Isabel II, nú
mero 3. .

D. Pedro Gastellanos y Martínez, sargento primero del 
regimiento de Nápoles, núm. 4, de Subteniente al de la 
Habana, núm. 6.

D. Bernardo Muñoz y García, sargento primero del 
batallón cazadores de Madrid, núm. 2 del ejército de la 
Península, de Subteniente del del Rey, núm. 1.°

D. Juan Sevil y Hüs, sargento primero del regimiento 
de la Reina, núm. 2, de Subteniente de bandera del de 
Cuba, núm. 7.

D. Antonio Diaz Capilla y Reus, sargento primero del 
batallón provincial de Badajoz, núm. 2 del ejército de 
la Península, de Subteniente del del Rey, núm. 1.°

D. Francisco Osuna y Morales, sargento primero del 
regimiento de la Corona, núm. 3, de Subteniente del de 
cazadores de Bailón, núm. 1.a

D. Pascual Maluenda y Bastidas, sargento primero del 
regimiento de Soria, núm. 9 del ejército de la Península, 
de Subteniente del regimiento de la Corona, núm. 3.

D. Mariano Cano y Pacheco , sargento primero del 
regimiento de Cuba, núm. 7, de Subteniente de bandera
del de Tarragona, núm. 8.

ULTRAMAR.

El Gobernador Capitán general de la isla de Cu
ba participa con fecha 12 de Setiembre próximo pa
sado que no ocurre novedad en el territorio de su 
m ando, y que el estado sanitario es tan  satisfacto
rio como perm ite la estación.

CONSEJO DE ESTADO. 

R E A L  D E C R E T O .

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e i n a  de las E s- 
pañas. A todos los que las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes toca su observancia y .cumpli
miento , s a b e d : que he venido en decretar lo si
guiente :

pEn el pleito que en prim era y única instancia 
pende ante el Consejo de Estado entre partes, de la 
una el Doctor D. José Luis Retortillo, en nombre de 
D. Juan Drument, D. Pedro María Rubio y D. Francis
co de Paula Folk, Profesores de Medicina y Cirugía, 
dem andantes; y de la otra la Administración gene
ral del Estado, y en su representación mi Fiscal, de
mandada , sobre revocación ó subsistencia de la Real 
órden de 2 de Marzo de 1859, que dispuso que las 
pensiones que disfrutaban aquellos por haber pasado 
al extranjero á estudiar el cólera-morbo debían con
tinuar sufriendo la rebaja establecida por la lev de 
26 de Mayo de 1835:

V isto:
Vista la Real órden de 12 de Noviembre de 1831, 

en virtud de la cual el Sr. D. Fernando VII, después 
de exponer la conveniencia de que los más instru i
dos y laboriosos Profesores españoles de Medicina y 
cirugía pasaran al extranjero á estudiar el mal prác
ticamente, para el caso de que la Península fuese ata
cada, de la epidem ia, dispuso que los mencionados 
Profesores que se creyeran adornados de las circuns
tancias exigidas dirigiesen sus solicitudes á la Real 
Junta superior de Medicina y Cirugía, á fin de que esta 
elevase á su Real Persona la propuesta de aquellos á 
quienes pudiera confiarse tan delicada comisión: que 
á cada uno se le señalasen 60.000 rs. por la renta 
de Correos desde el dia que saliesen de sus casas 
hasta el en que regresaran á las mismas: que á los 
que volvieran á España después de haber observado 
el cólera-morbo quedara la pensión vitalicia de 20.000 
reales anuales, que debería cesar á su fallecimiento; 
y que verificado este durante el desempeño de su 
comisión ó después de ella, entraran  sus viudas é 
hijos, si los tuviesen, en el goce de la viudedad de 
12.000 reales de Monte-pio según las reglas de este 
establecimiento:

Vista la instancia que en 11 de Noviembre de 
1858 dirigieron los recurrentes al Ministerio de Ha
cienda solicitando se declarasen exentas de la reba - 
ja  gradual establecida por la disposición undécima de 
la ley de 26 de Mayo de 1835 las pensiones de 20.000 
reales que disfrutaban á título oneroso por los ser
vicios que á consecuencia de la citada Reai órden 
prestaron pasando al extranjero á hacer observacio
nes sobre la epidemia del cólera, y después de su 
regreso auxiliando á los pueblos invadidos de aquella 
epidemia:

Vista la Real órden de 2 de Marzo de 1859, que 
de conformidad con lo informado por la Sección de
IlsauiuuUa Ütrl
que se continuara haciendo á los recurrentes la re
baja gradual ínterin no se dispusiese otra cosa:

Vista la demanda presentada por el Doctor D. Jo
sé Luis Retortillo, á nombre de los interesados, p re
tendiendo la revocación de la mencionada Real or
den, y que se declare que sus defendidos están exen
tos de la reducción que en el dia se les hace sufrir 
injustamente, y que por el Tesoro debe abonárseles 
lo que á causa de este descuento han dejado de per
cibir :

Visto el escrito que como adición á la demanda 
presentó dicho Letrado, acompañando un ejemplar 
de la Gaceta de 7 de Diciembre* último, en la cual se 
halla inserto el Real decreto de 28 de Setiembre ex
pedido á consulta del Consejo de E stado, resolviendo 
el pleito seguido por Doña Angela Laines, viuda del 
Doctor en Medicina D. Lorenzo Sánchez N uñez, y 
haciendo presente que en dicho Real decreto ap a re 
cía definido el carácter de remuneratoria de la pen
sión que disfrutaba su representado:

Vista la contestación de mi Fiscal, que pretende la 
confirmación de la Real órden reclamada:

Vista la disposición undécima de las acordadas 
respecto á clases pasivas en la ley de 26 de Mayo 
de 1835:

Vistos los artículos 3.° y 4.° de la ley de 12 de 
Mayo de 1837:

Vistos los artículos 17 y 18 de la ley de Contabi
lidad de 20 de Febrero de 1850:

Considerando que la Real órden que ha motivado 
el presente pleito coloca las pensiones de que en él 
se trata  en la clase de las que proceden de título 
oneroso:

Considerando que las disposiciones de la ley de 
Presupuestos de 26 de Mayo de 1835, relativas á pen
siones que sujetó á la reducción de 3 á 25 por 100 
las de dicha clase, fueron expresamente derogadas 
por el art. 10 y último de la de 12 de Mayo de 
1837:

Considerando que en el art. 4.° de esta ley se 
conservó la mencionada reducción, tan solo en lo to
cante á las pensiones sujetas por el art. 3.°, al m á- 
ximun de 20.000 rs- de que el mismo artículo de
claró libres las referidas pensiones por título one
roso:

Considerando que no hay otra ley posterior que 
someta estas pensiones á dicha reducción, hallándose 
por lo mismo exentas de ella:

Considerando que aun cuando las pensiones de 
que se trata  no se hallen sujetas á descuento, los in
teresados han dejado pasar más de 20 años sin ha
cer reclamación alguna , y por consiguiente están 
comprendidos en los artículos 17 y 18 de la ley de 
Contabilidad de 20 de Febrero de 1850, y sin dere
cho á solicitar el abono de los descuentos pertene
cientes á servicios terminados hace más de cinco 
años; .

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Antonio González, D. Andrés García Camba, Don 
Joaquín José Casaus, D. Manuel Quesada, D. Fran
cisco Támes H evia, D. Antonio Fernandez Lauda, 
D. José Caveda, D. Antonio Caballero, D. Manuel de 
Sierra y Moya, D. Antonio Olañeta, D. Serafín E sté- 
banez Calderón, D. Antonio Escudero, D. Diego Ló
pez Ballesteros, D. Pedro Gómez de la Serna, D. Flo
rencio Rodríguez Vaamonde, el Conde de Torre-M a- 
rin, D. Manuel de Guillamas y D. Manuel Moreno Ló
pez; y de acuerdo con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en dejar sin efecto la expresada Real or
den de 2 de Marzo de 1859, y en mandar se pa
guen sin deducción las pensiones objeto de este liti
gio, abonándose á los demandantes las sumas que se 
les hubieren deducido en los cinco años anteriores á 
su reclamación fecha 11 de Noviembre de 1858.

Dado en Palacio á cinco de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta. =  Está rubricado de la Real m a- 
n o .= E l Ministro de la Gobernación, José de Posada 
H errera.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública el

Consejo p leno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia, y autos á que se refiere; .que se 
una á los mismos; se notifique énform a á las partes, 
y se inserte en la Gaceta i de que certifico.

Madrid 26 de Setiembre de 1860.==Juan Sunvé.

SUPREM O T R IB U N A L  DE JU ST IC IA .

En la villa y corte de Madrid, á 3 de Octubre de 1860, 
en los autos que én el Juzgado del distrito del Pino de la 
ciudad de Barcelona y  en la Audiencia de su territorio 
ha seguido Doña Aná Bernadet sobre adquisición de cier
tos bienes , en cuyos autos se opuso Doña^Ana Atáórós 
á la posesión conferida á aquella , y que penden ante 
Nos en virtud de apelación de la providencia en que fué 
denegada la admisión del recurso de casación que la Ber- 
nadet interpuso contra la sentencia de la Sala segunda de 
la referida Audiencia :

Resultando que Doña Ana Bernadet, después de ha
ber obtenido la declaración de heredera abintestato de su  
esposo D. Miguel R oger, entabló interdicto para adquirir 
la posesión de los bienes que dejó á su fallecimiento To
más Roger Jordí, y que aseguró corresponder á su ^ma
rido por haber muerto sin stfcésion ios otros hijos del To
más :

Resultando que sustanciado el interdicto por Senten
cia de 1 4 de Marzo de 1859, se acordó dar .y dió á la Dq- 
ña Ana Bernadet la posesión qué pédia : ~

Resultando que publicado este acto, acudió Doña Ana 
Amorós contradiciéndole por estar él la poseyendo los 
bienes en concepto de usufructuaria de su esposo Jáime 
Roger, para demostración de lo'cual: preséhtó el tes
tamento de este en que la nombró tal usufructuaria,, 
y heredeíó propietario á quien de derecho correspondie
se , y acompañó también úna escritura otorgada por Don 
Juan Roger y Lladó, en la que asegurando que él era e* 
heredero legítimo del Tomás prometió respetar el usufruc
to de Doña Ana Amorós, y la concedió faculdad para que 
en su nombre defendiese la propiedad de los bienes :

Resultando que conferido traslado á Doña AnajBerna- 
detdel escrito de la Amorós, pidió pór'medio de un ‘Otrosí 
que se citara al juicio á D. Juan Roger’y  Lladó, que’se ti
tulaba heredero propietario del^Tomás, para’que la se n 
tencia que se dictase pudiera ¡perjudicarle y evitar así 
nuevos pleitos:

Resultando que por auto de 20 de Junio se mandó 
entregar copia del escrito de la Bernadet á la Doña Ana 
Amorós, y se señaló dia para celebrar el juicio verbal: 
que aquella reclamó de esta providencia solicitando que 
con suspensión de la celebración de dicha-inicia s e —  
dase la citación y em plazam iento^^ **aafl «ogor > y en 

- u m r m u ai dutuinese ia apelación que interponía ; y 
que por auto á continuación se declaró no haber lugar a 
lo que se pedia, y que se proveería respecto de la apela
ción si se insistía en ella:

Resultando que celebrado el juicio verbal, v hechas 
las pruebas que propuso Doña Ana Amorós, se dictó 
sentencia amparando á la Bernadet en la posesión.que 
se la habia conferido; que de este fallo apeló- la Amo
rós, y que D. Juan Roger v Lladó acudió en tal estada 
adhiriéndose al recurso :

Resultando que en la Sala segunda de la Audiencia 
de Barcelona se sustanció la apelación con audiencia de 
la apelante Amorós, del D. Juan Roger y de Doña Ana 
Bernadet, á quienes se entregaron los autos para instruc
ción de sus letrados; y vistos, se dictó sentencia revo
cando la apelada, y declarando que Doña Ana Amorós 
debia ser mantenida en la posesión de los bienes que se  
litigan y usufructuaba en virtud del testamento" de su  
esposo , sin perjuicio del derecho de las partes en  el ju i
cio ordinario correspondiente:

Resultando que contra esta sentencia interpuso Doña 
Ana Bernadet recurso de casación fundado en las causas 
primera, tercera, cuarta y  quinta del art. 1.013 de la 
leyd e  Enjuiciamiento civil, y exponiendo que por no ha
berse citado ántes del juicio verbal á D. Juan Roger v  
Lladó resultaba que no fueron citados y  emplazados al 
juicio lodos los que debieron serlo por tener interés en  
él; que se habia hecho la prueba y  dictado la sentencia 
en primera instancia sin  citación del D. Juan, y que en 
la segunda no se habia recibido el pleito á prueba y como 
debió hacerse, para que pudieran haberse ratificado con 
citación del mismo las que sin ella se hicieron] en la 
primera instan cia:

Y resultando, finalmente, que la Sala segunda de la 
Audiencia denegó la admisión del recurso de casación, y  
admitió después la apelación que Doña Ana Bernadet in
terpuso de esta providencia: ’

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Felipe de Urbina:

Considerando que publicada la posesión conferida á 
la Bernadet, compareció ante el Juzgado reclamando;cen
tra ella Ana Amorós en  el concepto de ser la  poseedora 
de los bienes como usufructuaria de su difunto.esposo; y  
que el interdicto debió sustanciarse con la m ism a, sin  
que fuese necesario el emplazamiento de D. Juan Roger y  
Lladó, al que por lo tanto no son aplicables las causas de 
nulidad primera, tercera y cuarta del art. 1.013 de la ley  
de Enjuiciamiento civil que designó la Bernadet para la 
admisión del recurso: .

Considerando que aunque se supusiese como una fal
ta cometida en la primera instaneia el no haber sido ci
tado para el juicio el indicado Roger, quedó subsanada 
con su comparecencia, adhiriéndose á la apelación de la 
sentencia que se pronunció en el interdicto , y  con ha
berse sustanciado con el mismo la segunda instancia , en  
la que no resulta reclamase la Bernadet dicha fa lta:

Y considerando que no habiendo solicitado prueba la 
Bernadet en la segunda instancia, ni siendo la que ex
presa en su recurso de la clase y ¡naturaleza, que ep di
cha instancia se permite hacer en los interdictos , la Sala 
no pudo estimar como bien designada la causa quinta de 
nulidad del art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallamos que debemos confirmar y  confirmamos con 
las costas el auto apelado de 20 de Enero últim o, en  el 
que se declaró no haber lugar á la admisión del recur
so de casación interpuesto por el Procurador de Doña 
Ana Bernadet.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierne é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas* 
lo pronunciamos , mandamos y  firmamos.«t=Ramon María 
de A rriola.=Félix  Herrera de la R iv a .»  Juan t e m  
B iec.=Felipe de Urbina.

Publicacion.=Leida y  publicada fué la, precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Felipe de U rbina, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au
diencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fecha, 
de que certifico como Secretario de S. M. y sp  Escriba
no de Cámara.

Madrid 3 de Octubre de 1860.— Dionisio Antonio de 
Puga.

R E C T I F I C A C I O N .

En el p r im er  considerando de la sentencia dél Supre
mo Tribunal de Justicia que se publicó en la Gaceta de 
ayer, línea sétima, donde dice por.error de copia ::gue  
deba subordinarse, debe decir que no deba subordinarse.
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LIQUIDACION.

expresión de los documentos >que corresponden en pago.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO. r

PROCEDENCIA. PERTENENCIA. Número 
de las 

reclama- 
* ciones.

Su importe.

Deuda 
consolida
da del 3 
por 100.

Deuda diferida 

del 3 por 100.

Deuda amorlizable 

de primera clase.

Deuda amortizable 

de segunda clase.

Deuda 
del personal 
del Tesoro.

Deuda del 
material del 

mismo.

Obligaciones 
del Estado por 
ferro-carriles.

En certificaciones 
de capital convertible 
por sextas partes en 
títulos del 3 por 100.

En certificaciones 
de rentas no perci

bidas.
En certificaciones ! 

de intereses adetau- ¡ 
tados.

Ju ro s ............................................................
1 40.304,45 36.470,59 3.833,86 • i f
1 105.004,47

221.718
13.580
35.000

97.254,14 7.750,33

Presas in g le sa s ..........................................

D. Isidro Macanáz M aldonado........... 1"...............
D. José Francisco de los B arrios.........................
D. Antonio T rav e ría ................................................
H erederos de D. Manuel Mi e r es . . . . . . . . . . . . .

1
1
1

-• 221.718 . 
13.580 
35.000 »

• *
•• ••

j

i

Fianzas........................» ............................. Adm inistración de Hacienda pública  de Ma
d r id ........................................................................ ,i

i
26.724,03

3.256,12 * *812,95
26.724,03

2.292,72 *150,45
••

in  Juan José Ortiz y  L ópez................................... 1 1.353,74 1.353,74
Liquidaciones por docum entos no 

recosidos . • , . .  . . . .
jD. José Jim énez ......................................................... 1 1.353,74 1.353,74
( d . José Rueda de Ip a rra g u irre .............. ............. 1 18.591,50 18.591,50 ♦

Jn  Natalio Rodríguez Zurdo*. ............................ 1 19.043,80 . 19.043,80i L/« XXu l/Cl llvf 1IUU 1 I w d tiVIiLiA/ «• #• • #<• • • • • • • *
í D Pprlro PíTsm al R o d r íg u e z . . ......................* . . . 1 25.835,96 15*073,19 10.762,77 . .

Créditos procedentes de t r a ta d o s . . . i D Félix B reva ............................................................ 1 3.267 3*267
I A S M el Rey de D inam arca .............................. 4 13.000.000 13.000.000
’ D José María Muñoz.............................................. 4 83.548,17 . 29.453,90 54.094,27
| D Juan  IIlana y Doña Isabel R ico..................... 1 66.853,93 66.853,93 i

O bras pias.................................................. ..v n  Pablo R u iz ................................... ......................... 1 155.808,56 155.808,56 i

' n  Trian Elvira v S o r ia n o . ................................... 1 74.175,93 % , . 74.175,93 • • s 1 ■

Obligaciones de Tesorería no sa tis 1 D Gerardo R ey ..................................... .................... 1 37.540 37.540 , • • • * • . . .
fechas. ..................................................... 3 22.834 22.834 . .

' DAnrla rio! nprcnnal HpI Tpcnrn . ' I . * .............. ....................................................... 747 13.398 274,30 # . 13.398.274,30
292*971,01Idem  del m aterial del m ism o ............

Jljenes de  P ro p io s , Beneficencia é Ins
trucc ión  púb lica .................................

/ /'Váasp la nota al fin de esta re lación .).............. 17 292.971,011 ............................................................ . : ........... 162 13.766.978,44 13.766.978,44 . . . . . .

Obligaciones del Estado por fe rro 
c a r r i le s ....................................................

(D. José Salam anca , represen tan te  de la em - 
] presa del fe rro -c a rril de Zaragoza á A lsa-
( gua .............. ............................................................... 1 2.898.000

27*394,71
2.898.000

H a b e re s .................................  . . .  . H erederos de D. Juan de Dios M uñoz.............. 1 27.394,71 • •
Créditos con in terés pagados á la de \ Trl ato D M ariano R oto..................................... 1 9.405,97 .. 9.405,97

sin  ó l ....................... ...............................
). lUdll Uv L/» iUQl lailv/ * • • • • • • » • * • • • • • * *
/ THprn O P alaflió  D uran . *. . ««•  . . • * • • • • • 1 693.709,89 389.724,66 274.755,89 29.229,34

Partícipes legos en d iezm os................

I d . Cayetano V illalonga, Barón de S e g u r-----
1 D uque de B erw ick y A lba....................................
(M arqués de V illaherm oso y de Valdecarzana.
íD. Cáirlos M erás.........................................................
1 Duque de M edinaceli, M arqués de P a l la r s . . . .  
\ M arqués de la R om ana..........................................

1
1
1
i
1
1

146.547,40
433.330,97

82.949,83
131.929,24

2.483.288,80
386.253,12

*•
• *

,.
••

82.330
245.864,33

47.584,66
74.638,33

1.397.007
221.654

58.042,65
169.026,82

31.796,33
51.693,04

981.506,26
147.974,07

6.174,75
18.439,82
3.568,84
5.897,87

104.775,52
16.624,05

957 48.706.823,88 | 26.771.058,39 337.222,34 200.718,63 450.569,56 13.398.274,30 j 292.971,01 2.898.000 2.458.802,98 1.714.795,08 184.410,19

NOTA. Los interesados á qu ienes se les ha reconocido y  liquidado sus créditos 
nes que se publican  m ensualm ente.

Madrid 31 de Julio de 1860 .= É l Jefe del D epartam ento , Angel F. de H e red ia .=

por los ram os de indem nizaciones de la últim a g u erra  civil, Deuda del personal del Tesoro, m ateria l del m ismo y Bienes de P ro p io s, Beneficencia ó Instrucción  p ú b lic a , se deta llan  por separado en las relaci®- 

Y.° B /= E l  D irector general, P residen te , Sancho. ’

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección de Hidrografía.

Según noticias dadas por el Depósito Hidrográfico de 
L óndres, se publica el siguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.
O c é a n o  a t l á n t i c o  s e t e n t r i o n a l .— C o s t a  m e r i d i o n a l

D E  LA ISLA D E  T e R R A NO VA.

Faro en el cabo de Santa  María.

Según anuncio  de la D irección de Obras púb licas de 
la referida isla , debe haberse encendido el m encionado 
f a r o , recientem ente construido, el 20 de Setiem bre del 
Corriente año.

S ituado en el cabo del m ismo nom bre.
A parato  dióptrico de prim er orden.
Luz giratoria  con destellos a lternativos rojos y b lan 

cos cada m inuto.
Alcance en tiem po despejado, 30 millas.

L a titu d ... 46°..49’..25" N.
Longitud. 47 ..56 ..29 O. de S. F.

Elevación del foco lum inoso sobre el nivel del m ar, 
99 n).

La torre es de lad rillo s , y  á sus dos costados están  
las habitacionés de los to rreros revocadas de blanco, con 
Jas techum bres pintadas de rojo.

Faro de cabo Bonavista.
Desde el 1 .° del co rrien te  mes los intervalos de los 

(jestellos rojos y blancos de este faro (1 ) se rán  de \ y¡, m i
nuto, en lu g ar de los 2^ que duraban  hasta ahora.

C o s t a s  d é  l o s  E s t a d o s - U n i d o s .

Faro en la restinga Minot.
En v irtu d  de lo dispuesto por la Comisión para el 

a lum brado  m arítim o de las m encionadas c o sías , debe 
encenderse en 15 de N oviem bre próxim o ei nuevo faro 
mencionado:

Situado en la restinga m ás afuera de M inot, una de 
las rocas C ohasse t, á la entrada de la bah ía  de Boston.

A parato dióptrico de segundo orden.
Luz fija de color n a tu ra l.
Alcance en tiempo despejado, 14 millas.

L a t i tu d . . . .  42°..16’.. 9" N.
L o n g itu d . .  64 ..32 ..58 O. de S. F.

Eievacion del foco lum inoso sobre el nivel del m ar,
2$in,6.

* Idem id. sobre el te rreno , 34,n.
La to rre  es de granito  p a rd u sco , y la lin te rn a  de 

bronce.
Luces suprim idas.

Desde igual fecha qued arán  su p rim id as la de pun ta  
C e d a r , costa N. de la en trada del puerto  de Scituate (2), 
y el faro flotante de Minot (3).

Madrid 3 de O ctubre de 1860.—Francisco  Chacón.

Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado.
D. Francisco Lozano, Comisionado p rincipal que fué 

del Crédito público  de la provincia de Córdoba d u ran te  
la época de 1820 á 23, se serv irá  p re sen ta rse  en la Sec
ción de atrasos de esta Dirección para e n te ra rle  de u n  
asun to  que le interesa.

Madrid 2 de O ctubre de 1 8 6 0 .=  P. O ., Juan  Gon
zález Alonso. — 1

Dirección general de Aduanas y Aranceles.
El dia 10 del m es actual, y  h o ra  de dos y  m edia 

á tres de la tarde, tendrá  lugar la subasta  para la  co n s
tru cc ió n  de 82 libros con destino á los asientos de los 
ganados que circu len  por la zona fiscal en el año p ró x i
mo de 1861 , con arreglo  al pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta núm . 249 del dia 5 de Setiem bre úl
timo.

Lo que se avisa al público  para su  conocim iento.
Madrid 5 de O ctubre de 1 8 6 0 .= E l D irector general, 

Romualdo López Ballesteros.

Dirección general de Correos.
Pliego de condiciones económicas para  la subasta de la¿

obras que deben hacerse en el edificio que ocupa la A d
ministración de Correos de In fa n te s, en la provincia de
Ciudad-Real.
1.a El contratista  se obligará á ejecutar las obras que 

deben hacerse en el edificio que ocupa la A dm inistración 
de Correos de luíante», con arreg lo  al p resupuesto  y con
diciones facultativas que  acom pañan y esta rán  de m an i
fiesto en el G obierno civil de la p rovincia  de C iudad- 
Real.

2.a La subasta tendrá  lu g ar el dia 29 de O ctubre p ró 
xim o en C iudad-Real ó Infantes, en el p rim er pun to  unte 
el Gobernador de la p rov incia , y  en el segundo an te  el 
Alcalde, acom pañados ám bos de los respectivos Admi
n istradores de Correos.

3.a Las proposiciones se h a rá n  en pliegos cerrados, 
que se en tregarán  al q u e  presida la subasta al darse 
p rincip io  al acto, debiendo esta r redactada en  los té rm i
nos siguientes:

« Me obligo á hacer las obras de la C asa -A d tn in is tra - 
cion de Correos de Infantes , con arreglo  á los pliegos de 
condiciones aprobados por S. M., en la can tidad  d e . . . .  
r e a l e s . , . ' . . .  cents.»

Toda proposición que no esté redactada en estos té r
m inos, ó qu e  contenga cláusulas condicionales, será des
echada.

4.a Para p resen ta rse  como licitador será  condición

(1) Véase Cuaderno de Faros de las costas de América y  sus 
islas ad yacen tes, en 1.° de Octubre do 1859 , faro 4.

(2) Idem id. id . , 173.
(3) Idem id. id . , 1G9.

precisa hab er depositado préviam ente  en la T esoreiía  de 
Hacienda pública de C iudad-Real, como su c u rsa l de la 
Caja general de Depósitos, la cantidad de 700 rs. ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado al precio 
de cotización, la cual, concluido el acto del rem ate, será 
devuelta á los lici(adores, m enos ia del m ejor postor, 
que  c o n tin u a rá  en depósito como garantía de! servicio  
á que  se obliga hasta la conclusión del contrato.

5.a Las proposiciones q u ed arán  en poder del P re s i
dente  de la subasta d u ran te  media h o ra , y  una vez en 
tregadas no podrán re tira rse .

6.a El tipo m áxim o adm isib le  será el de 8.734 reales 
vellón y 92 cénts. Toda proposición  que exceda de esta 
sum a será desechada.

7.a A biertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
ten d e rá  el acta del rem ate , declarándose este en favor 
del m ejor postor, consultando la aprobación su p erio r, sin 
la cual no causará efecto.

8.a Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de un cuarto  
de hora; pero solo en tre  los au to res de las proposiciones 
que h ub iesen  causado empate.

9.a Hecha la adjudicación y  aprobado el re m a te , se 
elevará el contrato  á escritu ra  pública , siendo de cuenta 
del rem atan te  los gastos de esta y de un a  copia para la 
Dirección general de Correos,

10. El pago de las can tidades en q u e  queden rem a
das las obras se verificará tan  luego como se rem ita á la 
Dirección general de Correos certificación del A rq u itec 
to que las haya dirigido de hab erse  ejecutado con a r r e 
glo al p resupuesto  y pliego de condiciones. La fianza se 
devolverá al m ism o tiempo.

1 1 . El con tra tis ta  queda sujeto á lo que p rev iene el 
arl. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 si no 
cum pliese las condiciones que debe llen a r para  el o tor
gam iento de la e sc ritu ra 5 ó impidiese que esta tenga 
efecto en los térm inos señalados.

1 2 . La subasta se an u n ciará  en la Gaceta de Madrid, 
en el Boletín oficial de la provincia de C iu d ad -R ea l, y por 
los dem ás medios que el G obernador civil de la p ro v in 
cia considere conveniente para q u e  llegue á noticia del 
público.

Madrid 29 de Setiem bre de 1860 — El D irector gene
ra l in te r in o , 11. Rubí.

Pliego de condiciones facultativas para la ejecución da las
obras del edificio que ocupa la Administración de Correos
de Infantes, en la provincia de Ciudad-Real.

1.a Los apeos de pisos y c u b ie rta s  de la crugía de 
Oriente se ha rán  poniendo buenas sopandas y p ies dere
ch o s, todo de buena m adera y con la debida precaución, 
con el fin de ev itar cualqu ier desgracia que po r in a d 
vertencia pudiera o cu rrir.

2 .a Se dem olerá absolutam ente todo el m uro  que cae 
al corral del Sr. S o tan ee , extrayendo hasta la cim en
tación; y en las dem ás dem oliciones de las cercas con ti
guas se harán  según se m arca en  el presupuesto , colo
cando todos los m ateriales en sitio conveniente y de modo 
que no em baracen para las dem ás operaciones de la obra.

3.a Una vez hechas las demoliciones, se procederá á la 
cim entación del m uro  de O riente, y para m ayor seguridad 
se p rofundizará  la zanja , an tes de nada ,25 cen tím etros 
m ás de lo que antes tuviere.

4.a Tanto esta cim entación como las demás fábricas 
que se hagan se rán  de m anipostería cogida con mezcla 
de cal y arena  en la proporción  de tres de la p rim era  y 
dos de la segunda : hasta la a ltu ra  del zócalo los m acho
nes de la tapiería desde la parte superio r del zócalo p o 
d rá n  trab a rse  con yeso , pero sin  mezcla alguna.

5.a La p iedra  para  la m anipostería se colocará de mo
do que no presente sus caras á n in g u n o  de los haces del 
m uro, con el objeto de que coja m ejor los jah a rrad o s y 
enlucidos.

6.a La tapiería  del m uro de O riente será  horm igonada 
por el hoz exterior, y jah a rrad a  y  enlucida por el in te rio r, 
y  tan to  el horm igonado como el jaharrado  será de un  es
pesor d e d o s  centím etros, y todas cuantas tapias se co n s
tru y an  serán  con buenas rafas y verdugadas de ladrillo.

7.a Los tapiales se colocarán alineándolos y aplom án
dolos bien, y  la tie rra  se echará por lechos de poco es
pesor, apisonándola perfectam ente.

8.a El lomo de gato para las cercas se form ará con 
cascote cogido con mezcla de cal y arena en las p ro p o r
ciones dichas an terio rm ente  para ia m anipostería, d e ján 
dole bien enlucido y con el punto necesario  para que  las 
aguas se deslicen con facilidad.

9.a Tanto los m uros de cerram ien to  de la crug ía  de 
O riente como la fachada principal se p icarán  p ro fund i
zando hasta hallar lo consistente del m u ro ; después se 
revocarán , jah a rra rá n  y en lu c irán  de yeso pardo, c u id a n 
do d e q u e  queden b ien  aplom ados y alineada la fachada.

10. Les tabiques se rán  forjados de p iedra m enuda ó 
cascote, y de n inguna m anera  de adobes, debiendo q u e
dar después de jah arrad o s y enlucidos con u n  espesor de 
12  centím etros.

11. El desm antelam iento de los tejados se hará  con 
toda precaución para  no inutilizar la leja.

1 2 . El nuevo teguillo que se coloque será de tova ó 
c a r r iz o , asiéndolo á las costaneras con tomiza de modo 
que quede bien tupido, y p resentando una superficie 
plana.

13. Las lejas se colocarán  á torta, lomo y escantillón 
de 28 cen tím etro s , cogiendo las boquillas y caballetes 
con yeso.

14. Para las dem ás condiciones de la obra el c o n tra 
tista se ceñ irá  á lo que se m arca en el presupuesto .

15. Los m ateriales que se empleen en la obra se rán  
de la mejor calidad que se conozca en el país; el yeso sin 
lo que los m aterialistas llam an hueso ni peluca ; las tejas 
y ladrillos bien  cocidos y de buena grad illa; las m aderas 
sin  quem as ni nudos de mal ca rác te r; y por ú ltim o , no 
se procederá á u sar de n inguno  de ellos sin  haber sido 
ántes reconocidos por la persona que el A rquitecto  de la 
provincia delegue.

16. Será cuenta del contratista  todos los m ateriales y 
medios auxiliares para la obra y para la extracción de

ios escom bros inú tiles , dejándolo lodo perfectam ente  
lim pio y bien a rre g la d o , quedando por este concepto á 
su favor todos los despojos de la obra.

17. A la conclusión de las obras se hará  un recono
cim iento fiscal por el Arquitecto de la provincia p ara  la 
recepción de las mismas.

M adrid 29 de Setiem bre de 1860. =  El D irector gene
ral in te r in o , R. Rubí.

Datos que se han tenido presentes para la formación del 
presupuesto de reparación de la casa de Correos de la 

villa de In fan tes.

PR EC IO  DE LOS JO R N A L E S Y M A T E R IA L E S  E N  E S T A  LOC ALIDAD.

Reales.
J o r n a l e s . -------

Maestro de a lb añ il, gana d ia rio s..............  12
Oficial de id ................................................   8
Peó n ..................................................................................  6
M aestro c a rp in te ro ............................................  10
Oficial de i d . . .   .......................................................... 8

PRECIO D E  LOS M A TER IA LES AL P IÉ  DE LA O BR A.

M ateria les. Uní Jados ^ |  p u n to s de producción. |
de m edida. £. 2  5'

C al...................  El hectó lit .0 8 In fan tes   2 kils.
Yeso b la n c o ,. Idem   20 V illah erm o sa ... .  12
Id. p a r d o . . . .  Idem   5 Idem .................................Idem.
Piedra, un car

go peso de. 4 60 k ilogra
m os  10 In fan tes..................  3

Arena i d , . . .  Idem   6 Idem ........................  2
Teja , e l   100  16 Idem  .............  4
La d r i l l o . . . . ,  ídem   18 Idem ...............................Idem.
C arrizo, u n a . C arga  4 R u id era ..................  18
T iran tes de 

4,20 cen tí
m etros de
longitud, el. M etro  3 S ierra  de S egura . »

O b s e r v a c i ó n .  En los precios, que figuran en este p re 
supuesto  va incluida la m ano de obra.

P R E S U P U E S T O .

Apeos y demoliciones.

Por ei apeo de toda la crugía de hab itacio 
nes en sus dos pisos para  dem oler el 
m uro  de tapiería que cae al patio p e 
queño  del Sr. Solance, se p re s u p o n e n .. 300

Demolición absolu ta de este m uro en toda 
su longitud y a ltu ra , ex trayendo hasta 
los cim ientos, ó sean 120 m etros 50 cen
tím etros cuadrados, á un real 2o c é n ti
mos m etro ..........................................................  150

Demolición de la cerca , continuación del 
lienzo an te rio r en toda su  a ltu ra  hasta 
la superficie del te rre n o , ó sean 31 m e 
tros 92 cen tím etros cuadrados, á un  
real m etro , atendiendo á que no hay
que extraer los c im ien tos............................ 31,92

Demolición de la cerca que m ira al Su r
hasta el zócalo de la ta p ie r ía , ó sean
39 m etros cuadrados, á 85 cénts. metro, 
a tendiendo que  solo es tapiería  lo que 
ha de dem olerse, y su a ltu ra  m enor que  
la de los m uros a n te rio re s . 33,15

Sum a total de este c o n ce p to .. 515,07

/l Ibamlería.

Noventa y dos m etros 70 cen tím etros 
cuadrados de m anipostería de 60 cen 
tím etros de espesor, cogida con mezcla 
de cal y  arena para  ía cim entación, 
zócalo y m achones d é la  nueva tapiería,
á 18 rs. m e tro ................................................  1.668,60

Metros cuadrados de tapia horm igonada 
por el haz ex terio r , picada J a h a rra d a  
y enlucida de yeso pardo por el in te 
rio r para el m uro  perteneciente  á las
hab itaciones, á 10  rs. m etro ....................  750

T reinta y  dos m etros cuadrados de tapia 
común para las demás paredes de cer
ca , á 7 rs. m e tro ..................................   224

V eintiún m etros 20 centím etros lineales
de lomo de gato, á 2 rs. m e tro   42,40

T rein ta  y dos m etros cuadrados de p ica 
do de pellado, y enlucido después á lla
na de yeso p a rd o , para los dos lados 
cortos y uno largo en la c rug ía  de 
Oriente en su parte  in terio r, á 2 r s .
m e tro   ..................................................  64

Catorce m etros de tabique para los tém 
panos de a rm adura  y cerram iento  de 
los com unes, á 9 rs. metro, con su  j a 
h a rra  de entram ado y enlucido co rres
pondiente................................   426

V ein ticuatro  m etros lineales de bovedi
llas para las que se han  undido en la 
planta principal de la crugía de O riente,
á 2 rs. 50 cénts. m e tro ................................. 60

Trescientos trein ta y seis m etros cu ad ra 
dos de picado, jaharrado y enlucido á 
llana para la fachada p rincipal, á 2 rs.
50 cénts. m elro  en sus diferentes a l 
tu ra s ...............................  ... ..........................  840

Suma de este concepto   3.775

Arreglo de cubiertas con la parte de carp in 
tería de afuera que se i necesaria.

Por desm antelar la cub ie rla  de la crugía 
de O riente, reponiéndola  el teguillo que 
sea necesario , y cuya superficie  de te
jados es la de 131 m etros cuadrados,
se p resuponen ................................................. 240

Dos mil ochocien tas tejas que hay (pie 
volver, colocar d é la s  que ántes tenia, á
12 rs. el 100................................................... 316

T rescientas tejas nuevas que se concep
túan  necesarias para  reponer las que 
faltan e n  esta m ism a cu b ie rta , á 28 rs .
el 100............................................................. « . 84

Nueve tiran tes  de cuatro  m etros de lo n 
gitud para reponer seis m aderos del te
cho y tres en las líneas tesas de la c u 
b ie r ta , á 20 rs. cada uno con su colo
cación............................  180

Por desm antelar la crugía del Sur por 
trozos , reponiendo nuevo todo el te 
guillo de c a rrizo , cuya superficie es de 
85 m etros cuadrados , á 2 rs. m e t r o . . .  170

Dos mil tejas nuevas para reponer las que 
faltan en esta m isma cubierta  , á 28 rs.
el 100..............................N. ..............................   56

T res tiran tes para reponer otros tan tos 
pares en las cu b ie rta s  de la m ism a , á
20 rs. u n o ........................................................  60

Por a rreg lar la cubierta  de los com unes, 
reponiéndola cuatro  tiran tillos nuevos, 
el teguillo y  la teja que falle, se cal
c u la n .......................... ...... ................................  84

Por desm antelar por trozos las cu b ie rta s  
de N orte y Oeste, cuya superficie es de 
290 m etros, reponiéndolo nuevo todo el
teguillo , á 2 rs. m e tro ................................  580

Seis mil tejas que hay que v o lv e rá  colo
c a r  de las que án tes ten ían  , á 12  rs .
ei 100................ ................................................ 720

Mil sescientas tejas nuevas que  se con
cep túan  necesarias para reponer las
que faltan , á 28 rs. el 100 .........................  448

Diez tiran tes  para reponer las h ileras de 
la cubierta de la crug ia  del Oeste y sie
te pares que h ay  rotos en las dos c r u -
g ías , á 20 rs. cada u n o ..............................  200

Por el blanqueo con cal de todas L s h a 
bitaciones de la casa tapando ántes con 
yeso los desconchados de todas las p a 
redes , se p resu p o n en ..................................  300

Sum a total de este con cep to   3.668

R E SU M E N  G E N E R A L .

Dem oliciones.............................. ' ........................ 514,07
A lbañilería ...........................................................  3.775
A rreglo de cu b ie rtas .........................................  3.668

Sum a..................................  7.957,07

Cinco por 100 de esta can tidad  por razón
de andam ios, c lavazón , obras de e s 
p a r to , im previstos y errores de cá lcu 
lo.........................................................................  397,85

Por fohnacion del p re su p u es to , con in 
c lusión de los gastos de viaje á d istan
cia de 13 leguas de la c ap ita l....................  200

Por el reconocim iento  final á la conclu 
sión de las obras, con inclusión  de los 
gastos de viaje................................................  180

Total general..................... 8.734,92

Im porta  el presupuesto  que antecede la cantidad de 
ocho mil setecientos trein ta  y cuatro  reales y noventa y 
dos céntim os , salvo error.

C iudad-R eal Julio 24 de 1860 .=C irilo  Vara y S o r ia .=  
Hav un  sello que dice: A rquitecto provincial de C iudad- 
Real.

Madrid 29 de Setiem bre de 1860.=E s cop ia .= R .R ubí.

Pliego de condiciones económicas para la subasta de las obras 
que deben hacerse en el edificio que ocupa la Administración  
de Correos de Arénalo en la provincia de A vila.

1 .a El con tra tista  se obligará á e jecu tar las obras que 
deben hacerse en el edificio que ocupa la Adm inistración 
de Correos de A révalo , con arreglo  al p resupuesto  y con
diciones facultativas que acom pañan y estarán  de m ani
fiesto en el Gobierno civil de la p rovincia  de Avila.

2 .a La subasta tendrá  lugar el dia 29 de O ctubre pró
ximo en Avila y A révalo , en el prim er pu n to  an te  ei Go
bernador de la provincia, y  en el segundo an te  el Alcalde, 
acom pañados ám bos de los respectivos A dm inistradores 
de Correos.

3.a Las proposiciones se h a rá n  en pliegos cerrados, 
que se en treg arán  al que presida la subasta  al darse 
p rincip io  al a c to , debiendo estar redactada en los té rm i
nos siguientes:

«Me obligo á hacer las obras de la C asa -A d m in is tra - 
cion de Correos de A révalo, con arreglo á los pliegos de
condiciones aprobados po r S. M., en la cantidad de.........
rea les  céntimos.»

Toda proposición que no esté redactada en estos té r 
m inos , ó que contenga c láusu las condicionales, será des
echada.

4.a Para p resen ta rse  como licitador será condición 
precisa haber depositado préviam ente en la* Tesorería de 
Hacienda pública de Avila , como sucursal de la Caja ge
neral de Depósitos, la cantidad de 500 rs. ó su equ iva
lente en títu los de la Deuda del Estado al precio de co
tización , la cual, concluido el acto del rem ate  , será de
vuelta á los licitadores, m énos la del m ejor p o sto r, que 
con tinuará  en depósito como garan tía  del servicio  á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

5.a Las proposiciones quedarán en poder del Presi
den te  de la subasta d u ran te  media h o ra , y una vez en
tregadas no podrán  re tirarse.

6.a El tipo m áxim o admisible será el de 6.000 rs.Toda 
proposición que exceda de esta suma^ será desechada.

7.a A biertos los pliegos y  leídos públicamente, se es- : 
tenderá  el acta del rem ate, declarándose este en favor del i 
mejor postor , consultando la aprobación superior, sin la 
cual no causará  efecto.

8.a Si de la com paración de las proposiciones resulta
sen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de un cuarto 
de h o ra , pero solo en tre  los autores de las proposiciones 
que hub iesen  causado empate.

9.a Hecha la adjudicación y aprobado el remate, se ele
vará el contrato á escritu ra  pública , siendo de cuenta del 
rem atan te  los gastos de esta y de una  copia para la Di
rección general de Correos.

10 . El pago de la cantidad en que queden rematadas 
las obras se verificará tan  luego como se rem ita  á la Di
rección general de Correos certificación del Arquitecto 
que las haya dirigido de haberse ejecutado con arreglo al 
p resupuesto  y pliego de condiciones. La fianza se devol
verá al m ism o tiem po.

1 1 . El con tra tista  queda sujeto á lo que  previene el 
a rt. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 si no 
cum pliese las condiciones que debe llenar para el otor
gam iento de la escritura , ó im pidiese que esta tenga efec
to en los térm inos señalados.

12. La subasta  se anunciará  en la Gaceta de Madrid, 
en el Boletín oficial de la provincia de Avila y por los 
dem ás m edios que el Gobernador civil de la provincia 
considere convenientes para que llegue á noticia del pú
blico.

Madrid 29 de Setiem bre de 1860.=E1 Director gene
ra l in te rin o  , R. Rubí.

Pliego de condiciones facultativas que han de regir para la 
reparación del edificio que ocupa la Administración de 
Correos de Arévalo, en la provincia de Avila.

1 .a El contra tis ta  las dará  concluidas en el término 
de 30 dias ú tiles de trabajo , á con tar desde el en que 
sea com unicada la aprobación del rem ate por la Superio
ridad , cuyo im porte en que fueren  subastadas le será 
satisfecho luego que el d irecto r de ellas las dé por bien 
concluidas y expida el correspondiente certificado.

2.a Las obras necesarias son:
L evantar la parte  del tejado y arm adura  precisa para 

sacar los tiran tes y el trozo de sopanda ro to , colocando 
los nuevos en la form a que exijan las circuntancias y 
determ ine el d irector de e lla s , volviendo después á co
locar la chilla y el tejado con el esmero debido, repo
niendo la parte de tabla que resu lte  necesaria.

Recorrer y lim piar los te jad o s, cogiendo con mortero 
de cal las boquillas, sobreboquillas , lim as, respaldos y 
caballetes que lo necesiten á juicio del mismo director.

Levantar y co n stru ir de nuevo los embaldosados del 
piso principal y en trada del despacho en el bajo.

C onstru ir una puerta  para esta de tableros moldados 
á la italiana , de tres pulgadas de grueso con sus corres
pondientes herra jes .

C onstru ir una ven tana apaisada c o n  reja , en igual 
form a que la p u e r ta , con vidriera y contravidriera de 
dos por tres piés de luz para d icho despacho.

Picar y tender los param entos interiores de los muros 
que lo necesiten, y b lanquear todos en ámbos pisos.

C onstru ir una buhard illa  en el punto de los tejados 
que designe el d irector.

P in ta r al óleo todas las p uertas, ventanas y balcones 
del color que designe e s te , y fo rra r de tela la mampara 
del gabinete.

Com poner esm eradam ente la puerta  principal, deján
dola en com pleta seguridad , y reco rre r todos los herra
jes de las puertas , ventanas y balcones, reponiendo los 
que resu lten  inútiles.

3.a Los m ateria les, así de carp in te ría  como de albani- 
lería  , se rán  de la buena calidad que exija el precio fija
do á la un idad de cada especie en el presupuesto, sin 
poderse adm itir otra in ferio r, estableciendo la convenien
te in tervención  de la dirección de la obra para su elec- 
cion.

4.a No se designan cantidades para componer los her
rajes, el desm onte y desem broce, porque para este efecto 
quedarán  á favor del contratista los m ateriales que re
su lten  ú tiles del d e rrib o , renunciando este á las inter
pretaciones que puedan su frir  el p resupuesto  y las pre
sentes condiciones q u e  sean co n tra ria s  á la solidez y a 
esm ero de las obras.

Madrid 29 de Setiem bre de 1860.=E I Director gene-, 
ral in terino  , R. Rubí.

Hay un  sello que dice: « D i r e c c i ó n  de Obras civiles de 
la provincia de Avila.»
Presupuesto de las obras cft reparación necesarias en la Cct 

sa-Administración ele Correos de la villa de Aiévalo, 
vincia de Avila. Importfl

en rs. vn.

Tres tiran tes  de 27 á 28 piés de tercia lim 
pia , seca y cortada en tiempo oportuno , á
200 rs. u n o ...................................................................  ^

Una sesma de 13 piés con iguales condiciones
qu e  las terc ias, para una so panda ................  *

Q uinientos cu aren ta  piés superficiales de a r
m adura y tejado que es preciso levan tar p a 
ra la colocación de dichos tiran tes y  sopan-
da , á real de todo coste ..........................................  **

Dos mil id. id. de embaldosados de baldosa 
de barro , fina y bien cocida, en la planta 
principal y la en trada del despacho en la
baja, á medio r e a l .  ...........................................  UOOO

Una puerta de tres por siete  piés de luz para 
el despacho, y una ven tana  con reja para
el mismo...................................................................

Para el recorrido  de los tejados y co n stru c- 
cion de u n a  b u h a rd il la ; ...................................



- ... Importe
- •. '  en rs. vn.

Para los repellos, tendidos y  b lanqueos del
ed ificio ................ . . . . . . .  v . . \     4.000

Para com poner la puertá  p r in c ip a l................... 400
Para p in ta r  al óleo cuatro  b a lco n es , seis

ventanas y 4 6 p u e rta s  con Jas n u e v a s   720
Por los h o n o ra rio s  devengados por el A rqui

tecto q u e  s u s c r i b e . , . , . .  T .....................  10
Por los q u e  devengue el qu e  d irija  las obras. 400 •

S u m a     6.00.0

Im porta el p resen te  p resupuesto  la can tidad  de seis 
mil reales vellón.

Avila 12 de Junio de 4 860. «= A ndrés H ernández Ca
llejo.

Madrid 29 de Setiem bre de 1 8 6 0 .= E s c o p ia .= R  
Rubí.

Contaduría de la Fábrica de tabacos 
de Madrid.

Pliego de condiciones que con arreglo á lo prevenido por  
la Dirección general'de Rentas estancadas forma la Con
taduría de este establecimiento para sacar á pública su 
b a s ta d  sum inistro de papel floreton que hasta fin de Di
ciembre de 4 862 pueda necesitar esta Fábrica para  e n -  
volver los atados de cigarros comunes que produzcan sus  
talleres.

4.* La Hacienda co n tra ta  desde el dia en  que se h a 
ga sab er al rem atan te  la aprobac ión  de este  servicio 
hasta  fin de D iciem bre de 4 862 la adquisición  de 4 0.800 
resm as de papel floreton de la calidad  y c ircunstanc ias 
q u e  co m p ren d en  las m uestras un idas al expediente, ó me
jo r , debiendo con tener 500 pliegos ú tiles cada resm a 
cuyas 4 9.800 resm as d ichas se rég u lan  de consum o para 
envo lver los c igarros comunes.

2.a Las d im ensiones del papel que precede ha de se r 
en  cada pliego de 22 pulgadas de largo po r 4 5 pu lga
das y dos lineas d e-ancho , con el peso lim pio en cada 
re sm a  ú til de 4 0 lib ras castellanas.

3.a Si la F ábrica  necesitare  m ayor n ú m ero  de resm as 
q u e  las calcu ladas p a ra  el período designado en la co n 
d ición  4.a, será obligación del con tra tista  el facilitar á la 
m ism a tas q u e  se le reclam aren  al precio  de contrata* 
pero  si por reform a de la ren ta  ó por cualquiera o tra  
cáusa no fuesen precisas a lg u n as de las que se solicitan 
p a ra  el consum o de la totalidad que  señala la antedicha 
condición 4.a, no tendrá  derecho él co n tra tis ta  á que se 
le rec ib an  la s q u e  m arca , y  será  obligación del A dm i
n istrad o r Jefe del estab lec im ien to  el seña lar p róx im a
m en te  el nú m ero  de las que pueda r e c ib i r , dándole  el 
op o rtu n o  aviso con cuatro  m eses de anticipación.

4 .a El papel h a .d e  ser p recisam en te  elaborado en  el 
re in o , y cada resina ba  de en treg arse  desde luego su b - 
d iv id ida en m anos de 50 p lieg o s, abrazados con una t i 
ra  de papel ó un  cordelito  q u e  facilite las operaciones 
de reconocim ien to  para  su  adm isión  y  uso in te rio r del 
e stab lecim ien to .

5.a El co n tra tis ta  ha de facilitar el gén ero  en la lo 
calidad que la Fábrica  le d esig n e, á cuyo fin por el Je
fe de la m ism a se le d irig irán  los convenientes pedidos 
de las can tidades qu e  conceptúe op o rtu n as para llenar 
m ensualm en te  el serv icio  á qu e  se destina el artícu lo  
con dos m eses de an tic ipación; pero si no “ cum pliese la 
en treg a  en el plazo m arcad o , se procederá desde luego 
s in  m ás aviso á su com pra por dicho fu n c io n ario , bajo 
la re sp o n sab ilid ad  de a q u e l ,  noticiándoselo ó á su re 
p resen tan te  para q u e  asista si gusta  á este acto.

6.a Será de cuen ta  del m ism o Su conducción y e n 
trega , sin  que  tenga derecho  á rec lam ar abono de gastos 
ni indem nización de n in g u n a  especie por accidentes im 
p rev is to s , robos y a v e ría s , pues ú n icam en te  ha de p e r
c ib ir el precio que por cada resm a estipule en el rem ate.

7.a Las tablas , cuerdas y a rp illeras con que se han  de ! 
p re sen ta r  las balas ó tercios de papel q u e d ará n  á b en e- ! 
ficio del estab lecim ien to .

8.a El reconocim iento  del papel se hará  por uno de los 
Inspectores de labores de la Fábrica  á presencia de los 
Jefes de la m ism a , y el que  se deseche por no e star a r 
reglado en calidad ó d im ensiones á las m uestras se rá  
rep uesto  en el acto por el co n tra tis ta , sin que tenga op
ción á reclam ación de n in g u n a  especie.

9.a El pago de las resm as de papel que presen te  y se 
le reciban  al con tra tis ta , por co n ten er todos los requisitos 
estipulados en el conven io , se efectuará m ensualm ente  
po r la Pagaduría  de esta Fábrica  como gastos o rd in ario s 
del estab lec im ien to , con las form alidades de instrucción , 
p rév ia  la o p o rtu n a  cuenta justificada que se le exigirá al 
m ism o.

10. No se adm itirá  proposición que exceda del tipo de 
4 2 rs. vn. que se designa á la baja por cada resm a.

4 1. La subasta  ten d rá  efecto en el despacho del señor 
A dm in istrador Jefe, á presencia del mismo, del Sr. Conta
d o r y E scribano del e stab iec im ien ío , á las doce del dia 20 
de N oviem bre próxim o, después de publicado este docu
m ento  en la Gaceta oficial, Boletín de la p rov incia  y Dia
rio de Avisos de esta c a p i ta l , quedando  adjudicado el r e 
m ate p rev iam en te  en  la persona que  m ás ventajas p ro 
ponga , ín te r in  recibe  la aprobación de la Superioridad.

4 2. Las proposiciones para tom ar p a rte  en la licitación 
se p re sen ta rán  con m edia hora  de anticipación al acto 
del rem ate  en pliegos cerrados a rreg lados al adjunto  m o
d e lo , su scrito s p o r letra  y  no en g uarism os, teniendo 
por n u las  é inadm isib les las qu e  contengan p o stu ras in 
de term inadas, m odificación de condiciones, protestas, m e
joras sobre  el precio m ás beneficioso que se p re sen te , ú 
o tras de igual naturaleza.

4 3. Si ab ie rto s los pliegos h u b iese  dos ó m ás proposi
ciones ig u ales, se ab rirá  de nuevo la licitación pública  
p o r espacio de un  cu arto  de hora en igual fo rm a, ten ien 
do solo derecho á tom ar p a rte  en ella los firm antes de 
aquella.

4 4. Para ser lic itador se ha de acom pañar con el plie
go el docum ento q u e  acred ite  h a b e r ingresado como de
pósito p reven tivo  en la D irección general de la Caja de 
Depósitos la cantidad de 2.000 rs. vn ., los cuales se de
vo lv erán  en el acto á todos aquellos cuyas proposiciones 
no fuesen adm itidas.

4 5. No se ad m itirán  , por ventajosas qu e  fuesen, p ro 
posiciones de personas m enores no au torizadas por la 
ley p a ra  re p re se n ta r  por sí ó por medio de apoderado en 
acto público , ni po r aquellas inhab ilitadas por causa c r i
m ina l ó com prendidas en cu a lq u iera  de los casos que 
producen in u tilid ad  con arreg lo  á lo establecido en el Có 
digo de Comercio.

*4 6. El sujeto á cuyo  favor quede el rem ate  am pliará  
el depósito de que  tra ta  la condición 44 á la sum a en 
m etálico de 50 000 rs.>vn., ó su equ ivalen te  en  títu los del
3 por 4 00 consolidado ó diferido, ó en acciones de carre^  
teras, por via de fianza para  resp o n d er del cum plim iento  
del serv icio  que  contrae.

47. El co n tra to  no tendrá  efecto hasta q u e  el G obier
no de S M. le d ispense  su ap ro b ac ió n , y los gastos que  
se orig inen en la form ación del expediente de subasta , 
otorgam iento  de la e sc ritu ra  y sus copias serán  de cu en 
ta del rem atan te. Asimismo q uedará  su je to  el con tra tis ta , 
cuando no se conform e con las d isposiciones adm in is
trativas que  se aco rd aren  para el m ejor cum plim iento  de 
este servicio, á lo que para estos casos d isponen los a r tí
culos 5.°, 4 0 y 4 4 del Real decreto  de 27 de F e b re ro  de
4 852.

4 8. La Hacienda pública  , por v irtu d  de esta subasta , 
se obliga á sa tisfacer á la persona en qu ien  recaiga el 
im porte  de las en tregas q u e  efectúe  en la íorm a estab le
cida por las a n te rio re s  condiciones ; y el rem atan te  á su 
vez, por medio de la escritu ra  pública que después de ce
lebrada aquella se o torgará  , queda sujeto á responsab ili
dad m aterial, y á esta afecto el im porte  de su fianza siem 
pre  que no satisfaga los pedidos qu e  se d irijan  en el te r 
m ino a n te rio rm en te  m arcado , cuan d o  el género  no re - 
una  las condiciones que se exigen y contienen los tipos 
e x h ib id o s , ó cuando por esta causa dé lugar á que fal
te el su rt.d o  com peten te , siem pre que se le h u b iere  re 
clam ado co n v en ien tem en te; cuya responsabilidad se le 
exigirá  por la via dé aprem io y procedim iento ad m in is
trativo  , conform e á lo que p rev iene el a rt. 4 1 de la ley 
de Contabilidad de 20 de Febrero  de 4 850, con ren u n c ia  
absoluta de todo fuero  y privilegio p a rticu la r.

Madrid 21 de Agosto de 4 860.=V .° B .°= P or el Adm i
n is trad o r Jefe , C oronado.— Por el C ontador , A quilino 
Caruncho.

Modelo de proposición. >

D. F . , vecino d e    y q u e  re ú n e  cu an tas  c irc u n s 
tancias exige la ley para rep re sen ta r en acto público, e n 
terado del anuncio  in serto  en la Gaceta del G obierno n u 
m ero    f e c h a . . .  ., y  en el Boletín oficial de la p ro 
vincia  n ú m  , f e c h a . . . , y de las demás condiciones
y req u is ito s  que se p rev ienen  para la adjudicación en 
pública subasta del papel floreton necesario  en esta f a 
brica  de tabacos de M adrid hasta fin de Diciem bre de 
4862 para envolver los c igarros q u e  produzcan sus ta lle 
res , se com prom ete á en treg ar cada resm a del referido  
artícu lo  bajo las condiciones expresadas por el precio 
d e  rs . v n .

(Fecha y firm a del in te resad o .)

Gobierno de la provincia de Cáceres.
El dia 4 del próxim o mes de Noviembre, y hora de 

las tre s  de la tarde, ten d rá  lu g ar en este Gobierno la su 
basta y  adjudicación de la publicación del Boletín oficial 
de la p rov incia  en el año venidero de 4 861, bajo  las con
diciones del pliego que se inserta  á continuación.

Lo qu e  se anuncia  al público para conocim iento de 
las personas que q u ieran  in te resarse  en la subasta, qu ie
nes podrán  d irig ir sus proposiciones á este Gobierno con 
arreg lo  al modelo que  tam bién se publica, acom pañan
do la carta  de pago que acred ite  haber depositado en la 
Tesorería de Hacienda pública la cantidad de 8.000 rea 
les , cuyo depósito podrán re tira r  después de hecha la 
adjudicación los postores á quienes se desechen sus 
proposiciones, quedando solo el del agraciado por todo el 
tiempo que dure el contrato.

Cáceres 30 de Setiem bre de 1860.==El G obernador, 
Francisco Belmonte. * 5045

Modelo de proposición.
' D. N. N ., vecino d e .  , que tiene estableci

m iento tipográfico suficientem ente abastecido de prensas, 
tipos, cajas y  dem ás ú tiles necesarios para la p u b lica 
ción, y que ha depositado en la Tesorería de esta p ro 
v incia la cantidad de 8.000 rs. según acredita la adjunta 
carta  de pago; enterado del pliego de condiciones bajo las 
que se saca á pública subasta  la publicación del Boletín 
oficial de la provincia de Cáceres d u ran te  el año de 4 864, 
y aceptando las m ism a s, se ofrece á cu b rir  el servicio 
de que se trata  por la cantidad d e  rs. vn., o to r
gándose á su costa la correspondiente escritu ra, y con
form ándose con que, en el caso de p iesen tarse  otra ó más 
proposiciones iguales, decida la suerte  la persona á 
q u ien  se ha de adjudicar, excepto en el que la proposi
ción igual fuese hecha por el actual em presario  del Bole
t ín , q u e  será preferida  sin  que haya lu g ar al sorteo.

(Fecha y  firma.)

Pliego de condiciones bajo las que ha de sacarse A pública 
subasta el dia  4 de Noviembre del año actual la publi
cación del Boletín oficial del Gobierno de la provincia  de 
Cáceres durante el año de 4 864 .

4.a El Boletín se publicará tres veces á la sem ana en 
los d ias lu n e s , m iércoles y v ie rn e s , siendo de cuenta 
del rem atan te  el reparto  y envío po r el co rreo  de los 
e jem plares que se d irán  en la condición 8.a

2.a Los ejem plares destinados á los A yuntam ientos 
de la prov incia  se en tregarán  con el sello de tim bre en 
la Secretaría  de este G obierno antes de las doce del dia 
en que se publiquen .

3.a Las d im ensiones del B oletín  serán  de 26 pulgadas 
de largo por 47 y media de a n c h o , constando de u n  
pliego de papel continuo tam año m arqu illa  , dividido 
en cuatro  planas con cuatro  colum nas cada una , del

gancho  de nueve emes de parangona , de tipo del c u e r
po 40 , conteniendo cada colum na 96 líneas del mismo 
cuerpo .

4.a Guando en el Boletín ord inario  no cupiese a leuna 
ó rden  , reglam ento  & c . , n i au n  en letra glosilla , se \au - 
m en ta rá  por cuenta del ed ito r el pliego ó pliegos nece
sarios para  que no se in te rru m p a  la inserción si el señor 
G obernador lo considerase u rgente .
_ 5.a Se d a rán  Boletines ex trao rd inarios cuando el se 
ñ o r G obernador considere qu e  no puede dem orarse  la 
c ircu lación  de a lguna órden.

6.a Los avisos de los A yuntam ientos rem itidos por el 
Sr. G obernador á la redacción se in se rta rán  gratis. Asi
m ism o in se rta rán  bajo el epígrafe de «Artículo de oficio» 
todos los a n u n c io s , c ircu lares y  docum entos que se le 
rem itan  án tes de las tres de la tarde del dia an terio r á 
la publicación  , con las form alidades p reven idas en la 
Real órden de 6 de Abril de 1839, y las que d irijan  los 
C apitanes generales de los distritos m ilitares en virtud  
de la autorización que se les concedió po r la de 9 de Agos
to del m ism o año.

7.a En el p r im er  Boletin  de cada mes se insertará, 
a u n  cuando  sea en sup lem en to ,  el índice de todas las 
órdenes del mes anterior, y el dia último del año uno 
general conforme al que se lepase  por el Gobierno civil.

8.a El editor ó empresario  remitirá  gratis los e jem
plares que  se consideren necesarios al Ministerio do la 
Gobernación , Biblioteca nacional ,  Regente y Fiscal de la 
Audiencia del terr i torio  V Capitán general del distrito á 
que  pertenezca la provincia;  dentro de esta, 13 al Gobier
no de la provincia y uno al Comandante general,  Diputa
dos á Córtes , Diputados provinciales , Jefe de la G uar
dia civil , Comisario do vig ilancia,  Administrador y Co
misionado de Ventas de Propiedades y Derechos del Es
tado, Jefes de Hacienda de la provincia , Vicaría eclesiás
tica de la diócesis, Ayuntamientos , Juzgados , Biblioteca 
provincial.

9.a El editor conservará  archivados 50 ejemplares de 
cada n ú m e r o ,  que facilitará á la mitad d e l 'p rec io  cor
riente para el púb lico ,  a! Gobernador,  Diputación p ro 
vincial y oficinas de desamortización si lo reclamaren.

4 0. Para la inserción en el Boletín de las comunica
ciones , ó rdenes ,  c ircu lares ,  edictos y anuncios ,  que se 
hará  en todo caso por conducto del Gobernador , se o b 
servará  el órden siguiente, que por n ingún concepto po
drá ser  alterado: del Gobierno de la p rov inc ia ,  de la Di
putación provincial ,  de la Comandancia general,  de las 
oficinas de Hacienda , de los Ayuntamientos, de la A u 
diencia del territorio , de los Juzgados , de las oficinas de 
desamortización. Cuando las necesidades del servicio exi
gieren la publicación de Boletines ex traordinarios , p ré
via siempre la autorización del Gobernador civil, si estos 
no fueren sobre asuntos de Gobierno, el importe de su 
publicación será de cuenta  de la dependencia ú oficina 
qu e  lo reclamase.

11. Si en el acto del rem ate se presentasen dos ó m ás 
proposiciones igualm ente ventajosas, decid irá la suerte  
la persona en quien haya de hacerse la adjudicación, ex 
cepto en el caso en que una de ellas lo fuere del actual 
em presario  , que  será preferido sin que haya lugar al 
sorteo.

Cáceres 30 de Setiem bre de 1860.=Sebastian Godino, 
Secretario .

Gobierno de la provincia de Castellón de la 
Plana.

El dia 4 del próximo N o v ie m b re , p r im er  domingo 
de dicho m es ,  á las tres de la tarde ,  se procederá  en es
te Gobierno de provincia, y ante mi Autoridad, á la s u 
basta del Boletín oficial de la misma para el año de 1 864, 
conforme está prevenido por Real órden de 3 de Setiem
b re  de 1846 y demás que se hallan vigentes sobre el p a r 
ticular.

Los que  qu ieran  interesarse  en la indicada subasta, 
que podrán serlo, no solo los que tengan establecimien
to tipográfico ab ier to ,  sí que también las personas que 
no lo tuv ieren ,  siempre que acrediten y garanticen á 's a 
tisfacción de este Gobierno q ue  poseen todos los ele
mentos necesarios para el desempeño de dicho servicio, 
deberán  p resen ta r  sus solicitudes, según lo prescrito en 
Real órden de 9 de Octubre  de 4 849, du ran te  el in m e
diato mes en pliegos cerrados, con expresión  de la can ti
dad anual por cuyo importe  ofrecen desempeñar el ser
vicio de que  se tra ta ,  acreditando ántes de empezar el 
acto h a b e r  depositado al efecto 8.000 rs. vn. con arreglo 
á lo dispuesto por Real órden de 8 de Octubre  de 1856, 
exceptuándose de esta obligación el actual empresario ,  
caso de que se presentase á licitar, por tener existente 
en el dia el referido depósito como fianza de su con
trata.

La cantidad que ha de servir de tipo máximo para la 
referida subasta es la de 4 2.000 rs.

A pesar de que tanto la Real órden de 3 de Setiembre
de 1846 como las que á esta se refieren , y también las
de 8 y 24 de Octubre de 1856, se hallan do manifiesto
en la Secretario de este Gobierno, he creído conveniente 
a dvert ir  para mejor inteligencia de los Imitadores:

1.° Que el Boletin o fic ia l deberá publicarse los lunes, 
miércoles y viernes de cada semana , sin perjuicio de los 
n úm eros  extraordinarios que fueren precisos para el p u n 
tual cumplimiento de las órdenes del Gobierno y el me
jo r  servicio del Estado. Sus dimensiones serán de un plie
go de papel continuo tamaño marquilla  (26 pulgadas 
de largo por 17 y media de a n ch o ) ,  dividido en cuatro 
planas^con cuatro  columnas cada una ,  del ancho de nue
ve emes de p a ran g o n a ,  de tipo del cuerpo 10, conte
niendo cada columna 96 líneas del mismo cuerpo.

2.° Que el editor ó empresario dará gratis los e jem
plares que se consideren necesarios al Ministerio de la 
Gobernación, Comisión de Estadística general del Reino, 
Biblioteca nacional,  Regente y Fiscal de la Audiencia del 
terr i torio ,  Capitanía general del distrito y Gobierno civil 
de esta p rovincia,  dentro  de la cual d isfru taran  también 
de un  ejemplar gratis el Gobernador  militar, Diputados 
á Córtes, Diputados provinciales,  Jefes de Hacienda p ú 
blica ,  el de la Guardia civil , Comandantes de línea del 
propio c u erp o ,  Junta  provincial de Estadística, Sección 
de Fomento, Administrador de Propiedades y Derechos 
del Estado, Ingeniero de Montes,  Comisario de vigilan
c ia ,  Vicaría eclesiástica de la diócesis,  Juzgados de pi i -  
m era  instancia y Biblioteca provincial. El Capitán gene
ral y Comandantes generales del departamento marítimo, 
y la” Dirección general de Agricultura , d isfru tarán  de 
igual beneficio. .

3.• El reparto  y envío por el correo de estos ejempla
res y los que deben remitirse á los Ayuntamientos se 
liará por cuenta y riesgo del editor, quien  satisfará el de
recho de t imbre con sujeción á lo prevenido en Real

decreto de 15 de Febrero y  'c ircular de la Dirección ge- I 
neral de Correos de 23 de Junio de 1856. |

La remisión de los Boletines al Ministerio de la Gober
nación se hará m ensualm ente ,  cosidos ó ligeramente 
encuadernados para que no sufran extravío , conforme 
esta^prevenido por Real órden de 4 9 de Octubre de 1858.

4.° El editor conservará archivados 50 ejemplares de 
cada n úm ero ,  que facilitará a la mitad del precio corrien
te para el público á este Gobierno y Diputación provincial 
si los reclamase.

5.# En el Boletin se insertará: p r im ero ,  todas las ó r 
denes y resoluciones contenidas en la parte oficial de la 
Gaceta , y después sucesivamente las disposiciones, cir
culares , edictos y anuncios del Gobierno de la provincia, 
de la Diputación provincial,  del Gobierno militar , de las 
oficinas de Hacienda, Secciones de Estadística y Fomento, 
Administración de Propiedades, de los Ayuntamientos, 
de la Audiencia del territorio y de los Juzgados.

6.* Cuando las necesidades del servicio exigieran la 
publicación de Boletines extraordinarios, prévio siempre 
el permiso de mi Autoridad, si aquellos no versasen so
bre  asuntos del Gobierno, el importe de su publica
ción será de cuenta de la dependencia ú  oficina que los 
reclamase.

7.® El editor ó empresario del Boletin oficial percibirá 
de fondos-provinciales, y por trimestres adelantados, el 
importe ó cantidad que se haya contratado por los ejem
plares que  han de remitirse á los Ayuntamientos.

8.u En el .Boletin oficial 110 pueden insertarse órdenes, 
edictos,  anuncios ni cosa alguna sin que preceda el cor
respondiente permiso de este Gobierno. El editor será res
ponsable del exacto cumplimiento de esta disposición, así 
como de las demás que  quedan consignadas, y cuya ob
servancia le compete.

Castellón 25 de Setieir.bre de 1860. =  El Gobernador 
i n te r in o , Luis Bellver. 5044

Gobierno de la provincia de Avila.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Sotillo de la Adrada , dotada con 3.800 rs. ánuos pagados 
de fondos municipales. ^

Para su  provisión se señala el término de un  mes, 
contado desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid.

Eos aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Presidente de dicha corporación; en la inteligencia 
que será elegido para dicho cargo el que reúna  mejores 
c ircunstancias, con arreglo á lo dispuesto en Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853, á la ley de 8 de Enero de 
4 845 y al reglamento para la ejecución de esta ley.

Avila 3 de Octubre de 1860.=Roraualdo Becerril.
5018— 3

Gobierno de la provincia de Burgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Quintanavides,  en esta provincia, dotada con la cantidad 
de 900 rs. anuales pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que deseen obtenerla podrán dirigir 
sus solicitudes al Presidente de aquella corporación en 
el término de un  m es,  á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta 
del Gobierno, como lo dispone el art. 2.° del Real decreto 
de 19̂  de Octubre de 1853.

Búrgos 3 de Octubre de 4860.=Francisco de Olazu.
504 9— 3

—     ^

Gobierno de la provincia de Logroño.
Debiendo precederse á la subasta del BolctÍ7i oficial de 

esta provincia para el año de 1861, bajo las bases esta
blecidas en Reales órdenes de 3 de Setiembre de 1846 , 8 
de Octubre de 1856 y  demás disposiciones vigentes,  se 
hace saber al público para que ¡os l id iadores puedan di
rigir  en pliegos cerrados sus proposiciones, ó bien depo
sitarlas en la caja-buzon que durante  todo el mes de Oc
tubre  estará-colocada en la portería do este Gobierno, á 
las 'que  se acompañará la carta de pago que acredite ’la 
entrega en la Caja de Depósitos de los 8.000 rs. que han 
de servir de fianza, sin cuyo requisito c o s e rá n  admiti
das; y se previene que la cantidad depositada por la per
sona á cuyo favor quedo el remate permanecerá en tal 
estado por todo el año de 186! para la seguridad del con
trato.

La adjudicación de la subasta se verificará en el lo
cal de este Gobierno de provincia á las tres de la larde 
del p r im er domingo de Noviembre próximo; advirliendt 
que en e! precio en que ofrezcan publicar dicho per iód i
co ha de incluirse el de franqueo prévio del mismo t 
gastos de timbre.

Además de las condi>:;om\s que se expresan on el plie 
go que se inserta á continuación , deberán acreditar y ga 
raufizar los pro ponentes á satisfacción de este Gobierne 
de provincia que poseen todos los elementos necesario; 
para el desempeño de dicho servicio.

Logroño 29 de Setiembre de 1860 Manuel Somo/.a
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Pliego de condiciones bajo las cuales ha de pu b licarse el Bo 
leí in oficial p ara  el año de 4 861.

1.a La subasta de la impresión del Boletín oficial paró 
el año próximo de 1861 lia do verificarse el primer do
mingo de Noviembre del corriente año.

2.a Los pliegos cerrados de los que hagan proposicio
nes se dirig irán á este Gobierno por el correo , ó se de
positarán en la caja-buzon colocada al efecto en la por
tería del mismo.

3.a El primer domingo de Noviembre, á las tres de 
la t a rd e ,  el*Sr. Gobernador,  acompañado de tres Dipu
tados provinciales, el Secretario del Gobierno y el Oficia 
Interventor, abrirá públicamente los pliegos que se le ha
yan remitido por el correo ó se hayan depositado en k  
caja-buzon ,  oyendo en todas las dudas que ocurran  er 
el acto de la subasta á los tres Sres. Diputados asistentes

4.a Por el Secretario del Gobierno se procederá á k  
lectura de los pliegos en voz clara é inteligible , se p r e 
guntará  á los concurrentes si se han enterado de las pro
posiciones leídas ; y si alguno pidiere que se vuelva é 
leer el precio que cada uno ofrece, se ejecutará en el 
acto.

5.a No se admitirá n inguna proposición que  excedí 
de 24.000 r s . , cuya cantidad servirá de tipo para la s u 
basta.

6.a Los pliegos de las proposiciones que hayan de h a 
cerse han de ser uniformes en todo menos en el precie 
que  se’pfrece, y han de contener las condiciones siguiem 
íes : . >

Primera. I)'. N. N . , vecino de...................., propone re*
dactar y publicar el Boletin oficial de la provincia de 
Logroño los lunes ,  miércoles y viernes de cada semana 
en el año próximo de 4 861 , y repartir lo por su cuenh 
y riesgo á los suscritores de la capital en los mismo: 
dias, enviándolo por el correo más inmediato al de si 
publicación á los demás suscritores de los pueblos de 1? 
provincia.

Segunda. Ha de insertar en el Boletín o fic ia l, bajo e 
epígrafe «Artículo de oficio,» todos los anuncios, circula 
res y documentos que se |e remitan ántes de las tres.di 
la tarde del dia anterior  al de la publicación , observan
do para ello el órden siguiente:

Del Gobierno de la provincia.
De la Diputación provincia).
Del Gobierno militar.
De las oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamientos.
De la Audiencia del territorio.
De los Juzgados.

. De la s  oficinas de desamortización , y las que dirijar 
los Capitanes generales de los distritos militares en v i r 
tud de la autorización que so les concedió por la ley d<
9 de Agosto de 1839.

Tercera. Las dimensiones del Boletín  constarán de ui 
pliego de p a p e l  continuo tamaño marquilla (26 pulgada; 
de largo por 47 y media de ancho), divivido en cua tn  
planas con cuatro columnas cada una, del ancho de nue 
ve emes de parangona, del tipo del cuerpo 10, conte
niendo cada columna 96 líneas del mismo cuerpo.

Cuarta . Cuando en el Boletin ordinario no cupiese al
guna ó rd e n ,  reglamento &o. ni aun en letra glosilla, si 
aumentará  por cuenta del redactor el pliego ó pliegos n e 
cesarios para que no se interrumpa la inserción si e 
Gobernador lo considerase necesario.

Quinta. Siempre que el Gobernador lo considere nO' 
cosario por no poderse demorar la circulación de alguni 
ó rden ,  se publicarán Boletines extraordinarios; pero s 
estos no fuesen de asuntos del Gobierno, el importe di 
su publicación, prévia la autorización de aquel , será di 
cuenta de la dependencia ú  oficina que lo reclamase.

Sexta. Los avisos de los Ayuntamientos remitidos po: 
el Gobernador á la redacción se insertarán gratuitamente 

Sétima. En el primer Boletín de cada mes , y  aur 
cuando sea en suplemento ,  se insertará el índice de to
das las órdenes publicadas en el mes an te r io r ,  y el di; 
último del año uno general conforme al que se le pnsi 
del Gobierno de provincia.

' Octava. La.provincia ha de pagar anualmente la can
tidad d e ................. rs. vn. por la impresión del Boletin ofi
c ia l , en cuya cantidad va incluida la que el empresarii 
ha de pagar por-derecho de timbre.

Novena. El empresario  se  obliga á t irar 800 ejempla 
s res en cada uno de los dias en que ha de publicarse e 

Boletin  o fic ia l , siendo de su obligación remitir  uno á L 
í Biblioteca nacional ,  otro para la Dirección de Agricul 
r

tu ra , Industria  y C om ercio, otro al G obernador de la 
provincia, y  ocho á la Secretaría del G obierno, dos al 
Consejo Provincial, tres á la Sección de Fom ento, dos á 
la Junta de A gricultura , dos á la Estadística provincial, 
otro al Excmo. Sr. Capitán g e n e ra l, otro al Com andante 
general de la p rov incia, al Jefe de la G uardia c iv il, al 
Sr. Regente y  Fiscal de la Audiencia del te r r i to r io , á 
cada uno  de los Sres. D iputados á Córtes de la provincia, 
otro á cada uno de los Sres. Diputados provinciales , al 
Comisario de v igilancia, al A dm inistrador y Comisiona
do de Ventas de Bienes nacionales, á los Jefes de Ha
cienda de la prov incia, limo. Sr. O bispo, á los A yunta
m ientos y Juzgados de prim era instancia , á la Bibliote
ca p ro v in c ia l, á la Comisión de Estadística general del 
Reino, y otro á cada uno de los Com andantes de línea 
de la Guardia civil de esta provincia , según lo p rev en i
do en la Real órden de 4 0 de Setiem bre del año ú l 
timo.

Décima. El reparto  y envío por el correo de estos 
ejem plares será de cuen ta  y  riesgo del editor.

Undécim a. El precio en que se rem ate la subasta se 
pagará por la Depositaría de la Excma. Diputación pro 
vincial en cuatro  plazos adelantados de tres meses cada 
uno.

Duodécima. El editor se obliga á conservar arch iva
dos 50 ejem plares de cada n úm ero  del Boletin , que faci
litará  á mitad del precio corriente para  el p ú b lico , a l 
Gobernador c iv il, Diputación y oficinas de desam ortiza
ción si lo reclam asen.

Decimatercia. Si se presentase otra ú  o tras proposi
ciones iguales en el precio de cada ejem plar del Boletin , 
se conform ará el proponente  en que la suerte  decida la 
persona á quien se ha de adjudicar; pero si la proposi
ción igual fuese hecha por el actual em presario , será 
esta preferida sin dar lugar al sorteo.

(Fecha y  firma del que haga la propuesta.)
7.a Inm ediatam ente de leídos los pliegos de las p ro

puestas, declarará  el G obernador la adjudicación del Bo- 
elin.

Logroño 29. de Setiem bre de 1860.=M anuel Somoza.

Gobierno de la provincia de León.
El dia 4 de N oviem bre inmediato, y  hora  de las tres 

de la ta rd e , se verificará en este Gobierno de provincia 
la subasta y adjudicación de la im presión del Bole’in ofi
cial de la misma para el año de 1861, bajo el pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en la Secretaría  
del referido G obierno, y  conform e á lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 3 de Setiem bre de 1846, 26 de Se
tiem bre de 1847, 8 y 24 de O ctubre de 4856 y  11 de Oc
tubre  de 1859 en la parte  que no se derogan unas á 
otras.

Las proposiciones se harán  en  pliegos cerrados, y se 
d irig irán  á este G obierno por el co rreo , ó se deposita
rá n  en una caja cerrada que con buzón estará expuesta 
al público en la pa rte  ex terio r de la portería de este Go
bierno  d u ran te  todo el ¡mes de O ctubre; debiendo acre
d itarse  el depósito de 8.000 rs., y pudiendo hacer propo
siciones las personas que justifiquen  y garanticen ¿ mi 
satisfacción que poseen todos los elem entos necesarios 
para  el desem peño del servicio m encionado.
* Los licitadores deberán expresar en las proposiciones 

la cantidad anual por que se com prom eten á verificar di* 
cho serv icio , siendo el tipo m áxim o sobre que deben gi
ra r  aquellas la cantidad de 80.000 rs.

León 29 de Setiem bre de 4 86 0 .= G en aro  Alas. 5017

Gobierno de la provincia de Murcia.
Negociado de industria.

No existiendo en la ciudad de Cartagena Ingenieros 
industria les  ni profesores de ciencias físico-m atem áticas 
que puedan desem peñar el cargo de verificador de con
tadores de gas, cuya plaza debe crearse en cum plim ien 
to de Reales disposiciones v igen tes, lie acordado se haga 
público por medio del presente anuncio para que las 
personas que se encuen tren  con las condiciones necesa
rias  y deseen a sp ira r á ella acudan con sus instancias á 
este Gobierno en el térm ino preciso de 30 dias.

Murcia 1.° de O ctubre de 1860.=*Patricio de Azcárate.
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Administración principal
de Hacienda pública de la provincia de 

Cuenca.
Por el presente se cita , llama y emplaza á D. Luis Ma

ría Ortega Morejon, A dm inistrador que fué de la Renta 
de tabacos de esta provincia en el año de 1824, ó á sus 
herederos, para que en el térm ino de nueve dias que se 
le concede por este prim er edicto se p resente en la Ad
m inistración principal de Hacienda pública de la m ism a 
á dar sus descargos en el expediente que se sigue por 
dicha oficina del alcance que le resultó en el desem peño 
de su destino de 49 4 libras de tabaco b ra s il, cuyo im 
porte de 23.712 rs. debe ing resar en Tesorería , y por el 
cual ha sido declarado responsable por el T ribunal s u 
perior de Cuentas del Reino; bajo apercibim iento que de 
no verificarlo en el térm ino que queda señalado les pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Cuenca 3 de Octubre de 1860 —P. S . , Santos S orri- 
bas. * _____________  5022

Administración de Hacienda pública 
' de la provincia de Valencia.

>

El dia 30 de Octubre actual, á las doce de la m añana 
tendrá  lugar en el despacho del Sr. Gobernador de la 
provincia, y an te  su Autoridad, el rem ate por pliegos 
cerrados según el modelo que se acompaña para la ad
quisición de los níuebles y enseres necesarios en está 
A dm inistración bajo el tipo de 3.390 rs. vn. de que no 
podrá exceder ninguna proposición, y con arreglo al plie
go de condiciones que unido al presupuesto  se hallará en 
esta dependencia hasta el dia de la subasta .

E n el acto de p resen tar los licitadores los pliegos cer
rados de que queda hecho m érito , acred itarán  haber en 
tregado en la Caja de Depósitos 300 rs. vn. en concepto 
de fianza; y si en.el exam en de los pliegos resultasen dos 
ó m ás proposiciones iguales, se concederá una licitación 
por solo cinco m inu tos, en la que únicam ente tom arán 
parte los au tores de las propuestas que hub ieren  causado 
el empate.

Valencia 1.° de O ctubre de 1860 .=Pedro  L. Nogueira.
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Modelo de proposición.

El abajo firmado rae obligo á en treg ar en la Admi
n istración  principal de Hacienda pública de esta provincia 
los enseres y  ú tdes que se expresan en el presupuesto y 
con sujeción á cuanto se establece por el pliego de condi
c iones, al cual me sujeto en teram ente , y por los cuales 
ha de entregarm e la H acienda...................... rs. vn.

(Fecha y firma.)

Fábrica de tabacos de Alicante.
Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública 

saca á remate el surtido de los cajones toscos de pino p a 
ra envasar las labores de la Fábrica de tabacos de A li
cante , por el término dedos años, asi como también el 
cerrado y precintado de los mismos.

1.a La Hacienda pública contrata en la Fábrica de ta
bacos de Alicante por el térm ino de dos años el surtido  
de todas las clases de cajones de pino que se necesiten 
d u ran te  el expresado período , para envasar las labores 
que se producen en la m isma.

2.a Los expresados cajones deberán  cerra rse  y p rec in 
tarse  por el mismo co n tra tis ta , siendo de cuenta  de este 
las puntas y tachuelas que se necesiten para am bas ope
raciones.

3.a Los cajones han  de ser de m adera de pino del 
país, ó del de Flandes de m eliz , tersa, y limpia , sin n u 
dos saltadizos ni venteaduras , excluyendo la de refugo.

4.a Los cajones deberán  arreg larse  en un todo su 
construcción á las m uestras que se hallan de m anifiesto 
en esta Fábrica, debiendo tener la madera de las gualde- 
ras, tapas y fondos el grueso de siete líneas y 4 0 los 
testeros.

5.a El precinto se hará en la forma que lo están las 
m uestras que se hallan de m anifiesto, y deberá verifi
carse con cueros aJ pelo vacunos de Buenos-Aires, y ser 
el ancho de las mismas precin tas el de seis líneas.

6.a Si la conveniencia del servicio exigiese a lterar ó va 
ria r las dim ensiones de todas ó cada una de las clases 
de los cajones que deberá en tregar el con tra tis ta , con su
jeción á las m uestras que se le p re sen ten , estará obli
gado á hacer la variación que se le o rd e n e , bien sea es
ta en m ayor ó m enor d im en sió n , siem pre que unas ú  
otras alteraciones 110 excedan de dos pulgadas en ancho 
y alto de más ó ménos, y que se le dé conocimiento por la 
Fábrica de la variación que deba efectuarse con 10 
dias de anticipación al que se le señala para la entrega 
en Fábrica de los mismos cajones.

7.a El contratista está obligado á entregar en Fábrica 
el núm ero y las clases de cajones que se le señalen den
tro del mes á que corresponda el pedido que se le hará  
al efecto por el Jefe de la Fábrica , con 10 dias de a n ti
cipación al que deberá em pezar la entrega.

8.* Si el contratista  no cum pliese con lo prescrito en 
la condición a n te r io r , y  sufriese re traso  la entrega de los 
cajones excediendo del plazo señalado al e fecto , se proce
derá por A dm inistración á la adquisición del núm ero  que 
se considere necesario para q u e  no sufra re traso  el s e r 
v icio ; debiendo abonar el contratista el im porte á que as
cienda la compra de los mismos, y la diferencia de triáis 
á que puedan ascender con relación a l en que fuesen 
rem atados. Este abono se verificará de la fianza qué te n 
ga prestada para g a ran tir  el se rv ic io , la cual deberá 
reponer en el im prorogable plazo de 45 dias.

9.a En el caso de que la Hacienda se vea precisada á 
la adquisición de los cajones por Adm inistración en la 
forma expresada en la condición a n te rio r, la Fábrica de
berá  pasar aviso al con tra tista  para que este ó su  re p re 
sentante presencie el acto de la adquisición si lo tuviese 
por conveniente.

40. Las entregas de los cajones deberá verificarlas 
el contratista dentro  de la F á b ric a , en donde se procede- 
rá  á su  reconocim iento facultativo por el m aestro c a r
p intero del establecim iento, y  el del A ra in is trad o r, Con
tador, é Inspector de labores. Los que  se desechen por 
no estar arreglados en c a lid ad , dim ensiones y dem ás re 
quisitos estipulados en las anteriores condiciones serán  
retirados en el acto por el contratista , y  repuestos por el 
mismo en el térm ino de tercero dia.

4 1. El pago de los cajones que se le reciban al con
tratista  le será satisfecho por la Depositaría de esta Fá-. 
brica por m ensualidades vencidas y liquidadas.

12. La subasta se anunciará  con la anticipación de
bida en la Gaceta del G obierno y  en el Boletin oficial 
de esta p ro v in c ia , fijándose adem ás edictos en la p o rte 
r ía  de esta Fábrica y en los sitios que convenga para la 
m ayor publicidad ; teniendo lugar dicho acto el dia 20 de 
N oviem bre próximo, á las doce de su m añana, en el des
pacho del Sr. Adm inistrador Jefe, con su  asistencia, del 
Contador y Escribano de la misma.

43. Las posturas se h a rán  á la baja por pliegos cer
rados con sujeción estos al form ulario que sé inserta  á 
continuación , y no se adm itirá oferta alguna qué exceda 
del tipo señalado á cada cajón indistintam ente, que es é l 
de 46 rs. 74 céntimos.

14. A la indicada hora se ab rirán  los pliegos presen ta
dos á presencia de los concurrentes: si resultasen dos ó más 
proposiciones iguales en cantidad, se abrirá  licitación oral 
por espacio de media ho ra , en la que solo tom arán parte  
los firm antes de aquellos, ad judicándose el servicio á la 
que re su lte  m ás ventajosa.

4 5. Para presentarse á licitación se h a Nde acom pañar 
con el pliego de proposiciones el documento que acredite 
haber depositado en la Tesorería de Rentas de esta p ro 
vincia la cantidad de 6.000 rs.5 vn., devolviéndose en él 
acto de conclu ir la subasta dicho docum ento á todos 
aquellos cuya proposición no fuese adm itida , y conser-- 
vándosé unida al expediente la carta de pago presentada 
por el proponente á que se hubiese adjudicado in te rin a 
m ente el servicio, como garantía  de la proposición.

16. No se adm itirán  proposiciones, por ventajosas 
que sean , hechas por personas m enores no autorizadas 
por la ley para rep resen tar por sí ó por medio de apo
derado en acto público, n#por aquellas inhabilitadas por 
causa crim inal, ó com prendidas en  cualqu iera  de los c a 
sos que producen inhabilitación según lo establecido en el 
Código de Comercio.

17. Para g aran tir este con tra to  el rem atante  deposi
tará  en  la Tesorería de Rentas de esta provincia 45.000 
reales vellón en metálico y 500 cajones de diversas c la 
ses contratadas que se le señalen en la Fábrica: La en tre 
ga de estos cajones se verificará en, el preciso térm ino  de 
40 dias, á con tar desde el en que se le haya hecho sáber 
queda por su  cuen ta  el servicio y  conste la deb ida éS 
c ritu ra  de fianza, que  deberá  otorgar al tercero en que 
se le notifique de ello.

18. Si por no cum plir el contratista  los pedidos q u e  
se le hagan de cajones, y en el ín te rin  d e q u e  se adquiereA 
por A dm inistración según se expresa en la condicioií 8.a, 
hubiese necesidad de tom arlos del depósito que se éxige 
de ellos en la condición an terio r, se efectuará así; pero se 
suspenderá su pago hasta que haya repuesto por comple* 
to el depósito.

19. El pago de los 500 cajones del referido depósito se 
le satisfará a t  rem atan te  á la term inación del contrato.

20. El contrato no tendrá  efecto hasta tanto que no 
recaiga en él la aprobación de la Superioridad, y verifi
cada esta serán  de cuenta del rem atante los gastos que se 
originen de esc ritu ra  y sus copias.

24. Cuando 110 cum pliere las condiciones que debe 
llenar para el otorgam iento de la e sc ritu ra , ó impidiese 
que esta tenga efecto, se tendrá por rescindido el contra
to á perjuicio del m ismo rem atante.

22. Si por faltar á cualqu iera  de las condiciones es-* 
tipuladas se irrogasen perjuicios á la Hacienda, esta, para  
el resarcim ien to , podrá ejeicer su  acción sobre la fianza 
y bienes del rem atante quedándole el derecho de exigir 
sus reclamaciones y dem andas por la via contencioso-ad* 
m inislrativa. Las responsabilidades que contraiga por fal
tar á lo estipulado se exigirán por la via de aprem io y 
procedim iento adm inistrativo, con sujeción á lo dispues
to en el art. 11 de la ley de Contabilidad y 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero  de 1852.

23. El contratista , al aceptar este servicio, hace re n u n 
cia absoluta de todos los fueros y privilegios particu lares 
que puedan favorecerle.

24. Este contrato no podrá someterse a ju ic io  a rb itra l, 
según lo prevenido en el art. 12 del Real decreto de 27 
de Febrero de 4 852.

Alicante 24 de Agosto de 1860.=P . S., Ramón de V e- 
Lasco.=V.° B .°=Gonzalez Alpuente.

Modelo de ¡proposición.
D. N. N, vecino d e . ................ .. y que reú n e  cu an 

tas c ircunstancias exige la ley para represen tar en  acto  
público, enterado del anuncio  publicado en la Gaceta del
Gobierno, n ú m . . . . . .  fecha ........... y en el Boletín oficial
de esta provincia n ú m . f e c h a ..........., y de las c o n 
diciones y requisitos que se exigen para la adquisición e n  
pública subastá  de los envases que se necesiten  en este 
establecim iento por térm ino de dos años, se com prom ete 
á en tregar los que se le reclam en bajo las expresadas
condiciones al precio d e   r s   cénts. (en
letra.)

¡Fecha y firm a del interesado.)

Fábrica de tabacos de Valencia.
Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública

subasta el surtido de la cinta de seda de colores hasta el
dia 31 de Diciembre de 1861.

•a

4.a La Hacienda pública contrata desde el dia ert qu e  
se haga saber al rem atante la aprobación del serv icio  
hasta el dia 31 de Diciembre de 1861 la adquisición de la 
cinta de seda de colores que se necesite en la Fábrica de 
tabacos de esta ciudad para el c ie rre  de los cajoncitos de 
la labor de cigarros peninsulares superiores.

2.a La cinta ha de ser precisam ente elaborada en el 
reino, y cada pieza ha de contener por lo m énos 96 va
ras, y su  calidad igual en  u n  todo á la m uestra que está 
de manifiesto en la Contaduría de esta Fábrica.

3.a Será obligación del contratista  en tregar en la Fá
brica, en las épocas y por las cantidades que se p idan , 
las piezas de cinta dé seda de colores que se reclam en, 
á cuyo efecto se le liarán los correspondientes pedidos 
por el Sr. A dm inistrador Jefe con 45 dias de anticipación, 
debiendo contestarlos oficialm ente el contratista  en el 
preciso térm ino de tercero dia.

4.a T rascurrido  el plazo m arcado para las entregas, 
y no habiéndolas verificado con las condiciones que se 
exigen, procederá el Sr. A dm inistrador Jefe de esta F á 
brica á su com pra bajo la responsabilidad del con tra tis ta ,- 
de cuya cuenta será  el sobreprecio que haya de satis
facerse y todos los gastos que se o rig inen , tí cuyo efecto 
se le dará aviso por si quisiera presenciar la compra.

5.a La cinta de seda se reconocerá á su  entrada en  
Fábrica por la persona que designe^el Sr. Adm inistrador 
Jefe, y la que se deseche por 110 reu n ir las condiciones 
estipuladas la re tira rá  el contratista, reponiéndola en el 
acto que reúna  los requisitos que se exigen, siendo de su  
cuenta los gastos que se originen,, pues solamente lia de 
percibir de la Hacienda el precio que se estipule en el 
remate.

6.a El pago de la cinta de seda de colores que p re
sente y se reciba del contratista por re u n ir  las condicio
nes estipuladas se satisfará por la Tesorería de esta Fá
brica por m ensualidades vencidas y liquidadas por el e s
tablecim iento en la clase de moneda que exista en  la 
caja.

7.a La subasta se an unciará  en la Gaceta• del G obier
no, Boletin oficial de la provincia y por edictos públicos, 
y tendrá efecto el dia 20 de Noviembre próximo, de doce 
á una de la m añana, en el despacho del Sr. A dm inistrar 
dor Jefe de esta Fábrica, á su presencia, la del Sr. Con
tador y Escribano de la misma, por pliegos cerrados a rre 
glados al modelo que al pié se estampa, suscrito en le 
tra  y no en guarism o, y autorizado con la firma del lici
tados; teniéndose por nulos todos aquellos que tengan mo
dificación de condiciones, protestas, mejoras sobre el 
precio más beneficioso que se presente, ú  otras de igual 
naturaleza. ■

8.a Dada la hora de la una se a b rirá n  los pliegos por 
el Sr. A dm inistrador Jefe, a d ju d icá n d o se  previam ente el 
rem ate á favor del mejor postor que resulte hasta la 
aprobación del Gobierno sin  la cual no sera valida.

9 a Si apareciesen dos ó más proposiciones, se p ro ce 
derá á nueva licitación á viva voz por espacio de media 
h o r a ,  en la cual solo lom arán parte los firm antes de
aquellas.



[ j o .  Si el q u e  re sa l ta ra  r e m a t a n t e h u b i e s e  hecho su  
proposición por cuen ta  de o t r o ,  deberá m anifes tar lo  en 
el acto á  los Jefes de la Fábrica, diciendo el n o m b re  de la 
persona  p o r  q u ien  solicitó.H .  Se ha de acom pañar  con el pliego el documento  
q u e  ac redi te  h ab e r  depositado en  la Tesorería de H a

c i e n d a  púb lica  de esta provincia la can tidad  de 400 rea 
les v e l l ó n , el cual se devolverá á todos aquellos  cuyas  
proposiciones no fuesen admit idas.

12. No se admitirá  proposición  a t e d i a  que exceda 
del tip,o de 24 rs. 48 cén tim os  que  ge señala  á la baja  por 
cad?. pieza de c in ta  de soda de colores de 96 varas.

13. Tampoco serán adm isibles, por ventajosas que 
sean, proposiciones presentadas por personas m enores 
no autorizadas por la ley para representar por sí ó por 
medio de apoderado en  acto público, ni por aquellas 
im posibilitadas por causa crim inal, ó com prendidas en 
c u a lq u ie ra  de los casos que producen inutilidad con arreglo al Código de Comercio.

U .  Aprobado  el rem ate  p o r  el Gobierno, afianzará 
> í  con tra t is ta  su  cu m plim ien to  con  600 rs. v n . , q u e  de
p os i ta rá  on  la Tesorería de Hacienda pública de esta p ro 
v incia , ,  devolviéndosele en  el acto q u e  haya  im puesto  
^esta garan t ía  la de que  tra ta  la condición 11.

15. Serán  de cu en ta  del co n tra t is ta  todos los gastos 
del expediente  de subas ta ,  otorgamiento de la escr i tu ra  
y  su s  copias.
. 16. La Hacienda p ú b l i c a , por v ir tud  de este contra to , 

jse  obliga, á satisfacer á la persona en  q u ien  recaiga el 
.Tiüpqrte de las en treg as  q ue  efectúe y  se l e / r e c i b a n  
p o r  r e u n i r  las condiciones estipuladas, y  el contratis ta  
a s u  vez q ueda  obligado á las disposiciones q u e  com 
p re n d e n  los ar t ícu los  5.*, 9.°, 10 y 11 del Real decreto de 
27 á é  F eb re ro  de #852 ,  y  afecta su fianza por medio de 

1 ia  C e n t u r a  pública que  ha de celebrar al cumplimiento  
d e  las an te r io re s  condiciones.
; 17. La responsabilidad q u e  co n tra e  el r e m a tan te  p o r  
c ú a fq u ie r  falta de lo es t ipu lado  se le exigirá por la tv ia  

y d é  ap rem io  y  proced imien to  adm in is tra t ivo  desque ha- 
'  b la  el a r t  1 1 de  la ley de Contabilidad, co n  en te ra  suje

ción á lo d ispuesto  en, la m isma, y  la r e n u n c ia  absp- 
J a t á  d é  todos los fueros y  privilegios part icula res .
* f a l e n c i a  29 de Agosto de 1860.*=P. S., F ranc isco  de f,  Adriaensens.=»V.® B.°«=Benimuslem.

Modelo de proposición,
D. N ., N., ,Tecino d e . . . . que reúne cuantas cir- 

cunstauciag exige la ley para representar en acto p ú bli
co; éntófado del anuncio inserto en la Gaceta del Gobier
n o  fécha . . . .  núm ero........ , y en  el Boletín oficial de
és ta  provincia fe ch a    n ú m e r o . . . . . .  y de las de
más condiciones q u e  se ex igen  para  la subasta de la c i n -  
^  jsedá de colores q u e  se necesi te  en  la F ábrica  de 
tálbácósí de dsta ciudad h as ta  el dia 31 de D ic iem bre  de 
48é l ,  'sé co m p ro m ete  á en tr e g a r  cada pieza de cin ta  de 
96 r a ra s  por el precio  d e . . . . .  r e a l e s . . . .céntimos.

(Fecha y firma del pioponente.)

Banco de Bilbao.
S u  situación  el dia  29 de Setiembre de 1860.

ACTIVO.

1 I S 3 3 . 6. . ,, e n c a ja .  ( E n  bilUteg 3 .973.000 ¡ M.233.o5/,*b
Efectos en  c a r t e r a . . ...................     16.526.233,82
P rés tam os  con g a ra n t ía ................... ........... 7.067.10o’
Corresponsales d e u d o re s .............................  6.944.362,62
Móviliario.  .....................   80.478/>6

. Gastos de in s t a l a c ió n .   ........................... .. 113.548,18
Gastos generales y  s u e ld o s ..........................  96 880 ^7
Diversos ................ ................................. 12.00<T
-  .  ̂ . 42.074.160,91Depósitos en  g aran t ía  de 

p rés tam os  ( nominales). . 19.876.085,78 i OOA AOWIdem voluntarios  ¡id.)......... 47.504.000 ) b /  ,;>80.08o)78

109.454.246,69
PASIVO.

C a p i ta l . ..................................................Rs. v n .  S.000.000
Billetes em it idos .....................................  24.000.000
Acreedores p o r  cu e n ta s  c o r r ie n te s  en
„  B ü b a o . . . ....................    8.247.946,43
Corresponsales a c re e d o re s . ........................  1.299.671,33
Dividendo por p ag a r .......................................  9.360*
Efectos á  p a g a r ............................... ; ..............  \ 500
Diversos......................    735
Fondo de re se rv a  ...........................  120.000
Ganancias  y  pérd id as   ........................... 374Í948,!;;
Consignaciones vo lun ta r ias  en  metál ico. 20.00o’

42 074.160,91Créditos por depósitos en 
garant ía  (nom ina les) . . .  19.876.085.78 )

Idem p o r  id. vo lun ta r io s  ! 67 380.085,78
(ídem).....................................  47.504.000 }

109.451.246.69

¿ El Comisario  reg io ,  Santiago de la Azuela.«=El D irec
tor g e re n te ,  A m bros io  de Orbegozo.*»El C ontador,  Leocadio de Olavarría.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 5  DE OCTUBRE 

DE 1860.
Barómetro Tempera- Tempera- i _ 

reducidoáO0 tura en tura en gra- ¡ Dirección ESTADO DEL HORAS, j y “ >>>“ «- grados dos cen tí- | J e l T¡ent0- CIEL0. tros. Reaumur. grados, j

6 tn .  . 711,67 6o,7 8®,4 E. N. E. Despejado.
9 n i . .  712,10 10*,0 12*,5 E. N. E .  Idem.

12 m . .  712,05 14°,2 I7 ”,8 E. N. E .  Idem.
3 t . . .  711,39 17”,4 2 1”,7 E. N. E . Idem.
0 t . . . ¡  711,06 13°,9 17”,4 ! E. N. E .  I Idem.
9 n . . .  711,67 12”,0 15”,0 j N. E . . . .¡ Idem . }' i ! 1

Tem p era tu ra  m á - |  \
x im a del d i a . . . . ! i 3®,4 { 23®,0

T em p era tu ra  r a á - í
x im a  al s o l  30®,9 ? 38®,6 ?

t e m p e r a t u r a  m í -  j
a rm a  d e l  d i a . . .  5®,8 i 7®,3

E vapo rac ión  en las 24 hs..  5,2 m il ím etros  (de ayer).
Lluvia en  l a s  24 h o r a s  . . .  » m il ímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACUO TELEGRÁFICO.

ObservatAones meteorológicas del d ia  4 de Octubre de 1860. 
Barómetro
en m ilím e- Temperatu- Dirección 

Hora. tros á 0* y ra en grados del Estado del cielo al nivel del centígrados. viento. y de la mar. mpr.

7 d e l a n t . . .  767,8 16,3 E. N. E . Alguna nube:
m a r  t ranquila .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado é tm o sfé rico  en varios puntos de Europa y  Á frica  
el 30 de setiem bre de 1860 á las siete de la m añana.

I Baróme-i Tempera-j
Uro redu-j tura en ¡Dirección ESTADO 

L O C A L I D A D E S , ¡cido á 0 * ;g r a d  o s  del¡y al nivel¡centigra- viento. DEL C IE L O .• oel mar. dos.

D u nq ú erq ue............ 759,8. 11°,9. O...........Cubierto.
P a r ís . ........................  765,1. 9”,4. S. S.O. Niebla.Bayona........................ 766,0. 14" ,6 .!S ............. Cubierto.
b y b t i .   765,6. 16”,2 . S  Lluvia.
2*adr‘d- • • - ............. 763,1. 7",9. E. N. E. Despejado.San Fernaiado  763,6. 15”,7 . E .N .E . N ubes.
B ru selas.,* .  765,1. 10°,2. S. S.O. Alguna nube.
J /eíía  -   765,8. 11°,7. Calma. Nubes.T u r in .    762,4. 14”,0 . S Lluvia.
Lisboa. . . . . . . . . .  767,1. 16”,3 . N . . . .  A leona nube.R ü m a........................
F lorencia ..................
S an  Peterssburgo. 769,5. 1*,9. N. O . .  Sereno.
C onstantirw opla...
Stóckolm o  774,1. 3°,9. N  Nubes.
C openhague  769,8. 11°,9. E . . . . .  Cubierto.

A lc a ld ía -C o r re g im ie n to  d e -M a d rid .
De ío s  partes rem itid os en  este  día por la Interven

ción de A rbitrios m u n ic ip a le s , la del m ercado de gra

nos y nota de p rec ios  de a r t ícu los  de co n su m o ,  re su l ta
lo s igu ien te :

ENTRADO I*OR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY, 
2.792 % fanegas de t r ¡ " -
2.147 a r r q ^ dS de h a r i n a  de id.
**6ÍJC l ibras  de pan  cocido.

11.291 a r ro bas  de ca rb ó n .
480 vacas ,  q u e  componen  42.373 libras  de peso.
899 Carneros, q u e  h acen  42.373 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

C arne  de  v a c a ,  de 42 á 47 rs .  a r ro b a ,  y de 18 á 29 
cu a r to s  l ibra.

Idem de c a rn e ro ,  de 18 á 20 cu a r to s  l ib ra .
Idem de ternera,  de 66 á 74 rs .  a r ro b a  , y de 34 á 42 

c u a r to s  l ibra.
Tocino añejo , de 76 á 80 rs , a r ro b a ,  y de 30 á 32 c u a r 

tos libra.Jamón, de 96 á 106 rs .  a r r o b a ,  y de 38 á  46 cuartos  
l ibra.

Aceite, de 76 á 78 rs . ar roba ,  y de 22 a 24 cu a r to s  libra.
Vino, de 32 á 40 rs . a r ro b a ,  y de 10 á 12 cuar tos  c u a r 

tillo.
Pan de dos libras ,  de 10 á 12 cu a r to s .
Garbanzos, de 32 á 42 rs. a r ro ba ,  y de 10 á 16 cuar tos  

libra.
Judías, de 22 a 29 rs. a r ro b a ,  y de 8 á 12 cu a r to s  l ibra .
Arroz, de 30 á 34 rs. a r r o b a ,  y de 10 á 14 c u a r to s

libra.
Lentejas ,  de 17 á 19 rs . a r ro ba  , y de 7 á 9 cuartos  

l ib ra .
Carbón, de 7 á 8 rs. a r ro b a .
J a b ó n , de 62 á 68 rs . a r r o b a ,  y de 20 á 22 cu a r to s

l ibra .
Pata tas ,  de 4)4 á 5¡é¡ rs .  a r r o b a ,  y de 2 á 3 cu a r to s  

l ibra .
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DK HOY.

Cebada a ñ e ja ,  de 24 á 2o % rs .  fanega.
A lgarroba  á 32 rs . id.
Trigo v e n d ido ............... 1.447 fanegas
Quedan  por v e n d e r .  . 1.793.

Precio  m áx im o   53.
Idem m ín im o .................  47.
Idem m e d io ....................  49,79.

Lo que  se a n u n c ia  al  p ú b l ico  p a ra  su in te ligencia .
Madrid 5 de O ctubre de 1860. El A lcalde-Cor

regidor in te r in o ,  Duque de Tamames.

B olsa  d e  M a d rid .
Cotización del ó de Octubre de 1860 a las tres de la 

la rde .
FONDOS PÚBLIC OS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, p u b l i c a d o ,  49, 
49-5  c. y  4 8 -9 0 ;  no publicado  , 48-75 p . ; á plazo, 48- 
80; 49-5 y 49 c. á  fin cor. vol.

Títulos del 3 por 100 diferido , publicado ,  40-90 y 95; 
no publicado ,  40-80 d . ; á plazo , 4 0 -8 0 ,  85 y  41-10 á 
fin cor. vol.

Deuda am ort izab le  de p r im e ra  c lase ,  no publicado, 
2 7 -30  d.

Idem de segunda  id., id .,  22 d.
Idem del p e rso na l ,  id . ,  17-10.
Acciones de ca rre te ra s  , emisión de I.® cíe Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 a n u a l , publicado, 95-50.
Idem de 1.° de Junio  de 1851 , de á 2.000 rs. , id., 

94-50.
Idem de 31 de Agosto de 1x52, de á 2.000 r g . n o  p u 

blicado , 93-25 d.
Idem de 1.® de Julio de 1856, de á ¿.000 rs. . ídem, 

93-30  d.
Acciones de obras  públicas  de 1.® de Julio  de 1858, 

idem, 93-50.
Acciones del Canal de Isabei 11, de á 1.000 r s . , 8 

por 100 a n u a l ,  id . ,  107-75.
Obligaciones del Estado para su b v e n c io n e s  tic f e r r o 

c a rr i le s ,  i d . , 92 d.
Acciones del Banco de España , id.,  199.

CAMBIOS.
L on d res  á 90 dias fecha . 50-50 p.
París  á 8 d ias  v is t a ,  5 -2 5 .

Biazas del reino.

Daño, fieueíicio.j Daño. Beneficio

A lb a c e te . . . .  1/2 . .  L u g o   I
A licante.......................  1/8 p. M álaga...................  5/8 d.
A lm e r ía .......................  1/4 M u r c i a . . .  par.
A v i la   1/4 p. . ,  O r e n s e . . .  I p.
B a d a j o z . . . .  1 /8  . .  O viedo ................... 1/4 d.
Barcelona  3/8 p. Fa len c ia ..................  i / i d .
Bilbao  3/8 p. Pam plona .,  par.
Burgos   par. . .  Pontevedra. 3 / í d .
C á c e r e s . . . .  par  d. . .  Sa lam anca , par. i
Cádiz   1/8 p. San S eb as -
Caste llon ....................... . .  t i a n ......................  3/8
Ciudad-Real. . .  . .  San ta nd e r  . .  1/2 p.
C ó r d o b a . . . .  1/4 d. . .  S a n t ia g o . . .  1/2 d.
C oruñ a   par.  . .  S e g o v ia . . . .  par.
Cuenca  . .  S e v i l l a . . . .  par.
G erona..........................  . .  Soria  3 /4  p.
G r a n a d a . . . .  p a r  p. . .  T arragona . par.
Guadalajara.  p a r .  . .  Teruel......................
Huelva...........................  . .  Toledo  3 /4  d.
H u e sc a ,  ................  . .  Valencia................  1/8
J a é n . ,   3 /8  p. ‘ . .  Valladolid . . .  1/2
León  1/4 . .  j V itor ia ....................  | /4
L é r i d a . ................ .. . .  ¡ Z a m o ra . . . . p a r  d.
Logroño   1/2 . .  i Zaragoza.  . ! .  1/4

ü

. BOLSAS E X TR A N JER A S,

París ó de Octubre de 1860,

i 3 por 100 i n t e r i o r . . 48.
p c ) Idem  ex te r io r ................. 48 1/2.L sp a n o k i ................... i  [<]em d ife r ida ................. 39 3 /4 .

\ A m o r t iz ab le ...................  231 /4 .
Consolidados................................................................. 93 1/4 á 3/ 8.

Amberes l.® de Octubre.—  I n t e r i o r ,  46 7 /8 .— Dife
r id a ,  399 /16 .

PROVIDENCIAS J UDICIALES
D. José de Aranda y Bellran, Juez especial de Hacienda de 

esta provincia &c.
Por el p resen te íc ito , llamo y "emplazo á D. José de Castro, 

Oficial que fué de la extinguida Intendencia de esta p rov in c ia , y 
á D. Joaquín María Ruano, Comisionado de Hacienda, para que en 
el térm ino preciso de 30 dias se presenten  en este  Juzgado á 
prestar cierta declaración en causa que se sigue contra el A yu n 
tamiento de Casares en 1848 sobre desfalco á la H acien d a; aper
cibidos de que si no lo hacen les parará perjuicio.

Dado en Málaga á 2 de Octubre de 1860.— José de Aranda y  
Beltran.— Por mandado de S. S., José Villarrazo. 3023

Licenciado D. Juan Agustín R odríguez, Juez de p azé  interi
no de prim era instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito y llamo á todos los que se crean acree
dores en el concurso voluntario en que se ha presentado Don 
Francisco del Castillo y Padilla , vecino de L inares, para que á 
las diez de la mañana del dia 8 de N oviem bre próxim o venidero  
se presenten en la sala-audiencia d e  este Juzgado á celebrar la 
junta general para el exam en de los créditos que previene el 
articulo 573 de la ley de Enjuiciamiento civil en su párrafo se
gundo; apercibidas que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

D ado en Baeza á 2 'd e  Octubre do 1860.— Juan Agustín Ro
dríguez.— Por su mandado , Francisco de A. Espadas. 5024

En virtud de providencia del tír. D. Antonio María de Prida, 
Juez togado de primera instancia del distrito de Lavapiés, se 
llama y  emplaza á Modesto S ierra , conocido tam b ién  por el 
nom bre de Manuel H idalgo, que parece ha v iv id o  en la posada 
d e la calle de Chopa, para que com parezca en dicho Juzgado y 
Escribanía de D. Cándido Capilla á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que se instruye contra el mismo y  otros 
consortes por h u rlo; bajo apercibim iento que de n o  realizarlo 
se sustanciará la causa en su ausencia y  rebeld ía , parándole el 
perjuicio que haya lugar. 5025

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D . V íctor 
D ulce, Juez togado de¡prim era instancia del distrito do las V isti
llas de esta corte, ante el Escribano de los del núm ero en D» miw-

ma el Licenciado D. Francisco Seco de C aeeres, se llama á Don 
Francisco de Paula García, de esta vecindad , para que com pa
rezca á hacer uso del traslado que le fue conferido en p roviden
cia de 13 de Setiembre último en el térm ino de tercero dia que 
sé le señala en la información de pobreza solicitada por D. José 
Amev, natural de la capital de f  urin; bajo apercibim iento que de 
no hacerlo será declarado de rebeldía de dicho juicio. 5026

P A R T E  no oficial. 
EXTERIOR

El M o n ü e u r  de  V A rm ée  an u n c ia  q u e  la división 
q u e  el d ia  1 .° debió sal ir  de  Lyon p a ra  Roma consta 
del personal s ig u ie n te :

Jefe , G en era l  de  G eraudon .
Pr im era  b r i g a d a .— G eneral,  G ham bar lhac  : te rcer  

ba ta llón  de  ca zado res ;  C o m a n d a n te ,  Bobill ier : 19.° 
reg im ien to  de in fan te r ía ;  C o ro n e l ,  de  B ra n e r :  51.° 
regimiento de in fan te r ía ;  Coronel,  G uyne t .

S eg u n d a  b r i g a d a .— General ,  Micheler: 59.° reg i
m iento  de  in fan te r ía ;  Coronel, B e r g e r : 71.° regi
m ien to  de  in fan te r ía ;  C o ro n e l , D argent.

C aballe r ía .— Dos escuadrones  del 4»° regimiento  
de  h ú sa re s .

A r t i l l e r ía .— Octava batería  del 10.° regimiento  
m on tado .

ing en ie ro s .— Quinta com pañ ía  del 2.° regimiento.
A ustr ia ,  seg ún  el P a y s , co n t inua  hac iendo g ra n 

des p re p a ra t iv o s  y  acopiando conside rab les  m ater ia
les d e  g u e r ra  fen las fronteras . íSin em b a rg o ,  no ha  
modificado su resolución de  m an te n e r se  á la defensi
va  ; o b ra rá  ún icam en te , 'en  el caso d e  que sea a t a 
cada.

H abiendo  anun c iado  un periódico cte n e r n n  qu e  
el Gobierno f ran c és  hab ia  puesto en conocimiento del 
d e  Y iena el proyecto  de r e u n i r  un  cuerpo  de  obser 
vación en  S abo ya ,  la Gaceta a u s t r ía c a  d esm ien te  esa 
noticia. Podemos a s e g u ra r ,  a ñ a d e ,  q u e  el Gabinete  
de  las Tullerías no ha d ir igido com unicac ión  a lguna 
de ese señ e ro  al G obierno  austríaco.

El ejército p e rm an e n te  de  P rusia  cons ta ra ,  según  
la nueva organización m ili tar ,  de  255 bata llones: ei p r i 
m er  al is tam iento  de la Landivehr  de 116, y el segundo  
de igual n ú m e r o ;  de  m a n e ra  q u e  todo el ejercito se 
co m pondrá  de 487 batallones. El ejército  p e rm a n e n te  
y el p r im e r  al is tamiento  de la LanúLwehr consta rán  de 
380.000 h o m bres  y con el segundo  a l is tam ien to  de 
540.000. Estas  cifras, sin e m b a rg o ,  solo ind ican  el pié  
de  g u er ra .  E n  la ac tua l  o rganizacionde los nuevos  
regimientos c a d a  bata llón consta  de  478 ho m bres ;  el 
año pasado  e r a n  53o, y a n te r io rm e n te  686. C u ando  
los al is tam ientos sucesivos p re sen te n  un  electivo más 
considerable  de la L a n d i r e h r . lo? bata l lones  a d q u i r i 
rá n  su  an t ig ua  fue rza .

Las operac iones del al is tamiento  ac tu a l  se llevan 
á cabo con le n t i tu d ,  y se p ro lo n g a rá n  has ta  fin de 
O c tu b re  ; n u ev a  p ru e b a  de  la confianza q u e  existe 
a c e r c a  d e  la durac ión  de la naz.

La Correspondencia  H avas  a ñ a d e  a las an te r io res  
noticias de  Berlín  la de q u e  se negocia ac tua lm e n te  
u n  t r a ta d o  e n tre  A u s tr ia  y Baviera p a r a  ocu p a r  el 
Tirol con tropas  L av a ra s  , en  ei caso de  g u e r ra  con 
Italia. Con tal motivo se nec ia  el 22 de  S e t iem bre  en 
Berlín  q u e  el viaje del G eneral  S c hrna rüng  a Munich 
no ha tenido otro objeto que el de  la conclusión d e 
fin it iva de  dicho t ra tado.

M. d e  B r o k d o l í i , E m b a j a d o r  d e  D in a m a r c a ,  q u e  
se llalla á p u n to  d e  d  ‘j a r  la cap ita l  d e  P rusia  p a ra  
d ir ig i rse  a M adrid- ,  fia r e c ib id o  la G r a n  C ru z  del 
A gu ila  ro ja  como te s t im o n io  d e l  a p re c io  q u e  m e r e c e  
al G ob ie rn o  p r u s i a n o  p o r  la c o n d u c t a  o b s e r v a d a  p or  
d ich o  d ip lo m á tico  en  Beriin cu  c i r c u n s t a n c i a s  b a s -  
i a n t e  c o m p l ic ad as .

A n u n c iá b a n s e  p ró x im a s  m odiíi '- ae iunes e n t r e  ios 
e m p le a d o s  s u p e r io r e s  de la polic ía de Beriin .

Según la Gacela de Lo A /da ,  con re fe renc ia  á n o 
ticias de  Belgrado del 17 de S e t ie m b re  , el G o be rna
dor  de la Pue r ta  y el G uerpo  co nsu la r  h ab ía n  feli
c i tado al Pr ínc ipe  Miguel O b reno v r i tch  con motivo de  
su ad v e n im ien to  al Trono  de  aq u e l  p a í s ,  hab iendo  
m anifes tado  el P r íncipe q u e  solicitaría in m e d ia t a m e n 
te el bera t  de  la P u e r t a , y convocaría  la A sam blea  
u a c io n a l ; añ ad ien do  que  se o b se rv a rá n  las leyes y  
r e p a r a r á n  las in justic ias  que  h a y a n  podido  c o m e te r 
se. Los em pleados  ac tua les  co n t in u a rá n  dese m p eñ an d o  
sus cargos, con r ese rv a  de  las modificaciones q u e  L a 
v a n  de  n i a n t e a r s e  en lo sucesivo.

Las h o n ra s  fún eb re s  del Pr íncipe Miloseh se v e r i 
ficarán en  Belgrado.

Hemos anun c iado  por el te legrato . d ice el M o r-  
n in g -P o s t , que  el e jérc ito  inglés hab ia  salido el 10 de 
Julio de  Talien ,  p un to  de  su  reu n ió n  , p a r a  el Pei-ho. 
E n  la m ism a fecha el ejército f rancés  deb ia  a b a n d o 
n a r  á Chesso, á d o n d e  h ab ia  llegado L ord  E lgin con 
el General y el A lm iran te .  El 20 del c i tado  mes vol
vió á  T a l ien ,  y el e m b a r q u e  de  las t ro p as  empezó 
el 24.

Las fuerzas a l iadas c u e n tan  con 260 b u q u e s ,  in 
cluyendo  los de  t r a s p o r t e ,  y  se c r ee  qu e  el G o b ie r 
no chino se v e rá  obligado á ceder :  p a rec e  , s in  e m 
bargo  , que  L ord  Elgin  h a b ia  resuelto o c u p a r  los 
fuertes  á n te s  d e  e n ta b la r  negociaciones. Las fuerzas 
reun id as  se d i r ig i rá n  á las islas de  S h a -L u v -T ie n ,  
á 14 millas p r ó x im a m e n te  de  Pe i-ho.

El dese m b arco  se v e r if icará  en  P e h ta n g ;  la p r i 
m e ra  división, á las ó rdenes  del General  Mitehell, com
p u es ta  de  los l . ° ,  2 .° ,  3.° v  60 r e g im ie n to s ,  y uno 
del  P u n ja b ,  d e s e m b a r c a r á  s im u l tá n e a m e n te  con otra 
div is ión francesa p a ra  e fec tuar  el a taq u e .

Creem os que  n u e s t r a s  t r o p a s ,  a ñ a d e  el periódico 
inglés, h a r á n  los m ay o res  esfuerzos á fin d e  no in 
v e r n a r  en  el N o r t e , y que tan  p ro n to  como se to 
m en  fas fortificaciones no pasa rá  m u ch o  t iem po sin  
q u e  los chinos se som etan  á las condic iones del t r a 
tado.

EXTERIORMADRID.-A n te a y e r  salió de esta capital el Excelen
t ísimo Sr. Mini.stro de Maiina para  revistar los arsena le s  
de Cartagena y  la Carraca.
 -------  Ha sido considerable  el n úm e ro  de jóvenes  p r e 
sen tados  este  año á los exám enes  de i n g i e s o e n  las Es
cuelas especiales;

En la do caminos pasan de ciento los a lum n o s  p re 
sentados , de los cuales han sido ya aprobados m uchos  de 
ellos en  el p r im ero  de los tres  exámenes  á q u e  deben  
someterse.

En la de montes há habido un g ran  n ú m e ro  de a s 
p irantes  á causa, sin  duda, de la im portancia  q u e  va 
ad q u i r iend o  esta naciente c a r r e ra ,  y de las muchas ven 
tajas que  ofrece ,  sobre todo á los que loaren te rm inar la  án tes  del año 1870.
   A nteayer  falleció en esta corte el Teniente  General
D. Ramón de la Rocha , y ayer  á las once de la m añana  
se celebró su  funera l en  la iglesia p arroqu ia l  de San I l 
defonso.
 ___  Hoy d a rá  p rincip io  en  la iglesia de Santo Tomás
la solemne novena á Nuestra Señora del Rosario  , cuya 
preciosa i rnágen, re s tau rad a  completamente por un aven

tajado artis ta, se expondrá  d e  nuevo con éste  motivo á 
la pública veneración de los fieles.

B A R C ELO N A  % de Octubre.—Anoche a las n ueve  r e 
g resaron  á esta  capital SS. MM. y AA. de vuelta de su 
expedición á M onsen  at.

A pesar de haberse  re tirado tarde en la noche a n te 
rior , SS. MM. se levantaron aye r  m u y  de m añ an a  , y á 
las n ueve  de la m isma empezó la solemne función re l i
giosa , que  nada dejó que desear.

El o rad o r  sagrado L). Hermenegildo Coll de Valldemia 
estuvo inspirado en su d iscu rso ,  a r rancan do  á S. M. la 
R e i n a  lágr imas  de t e r n u r a ;  lágrimas q u e ,  ¿egun dijo 
aquel en una feliz d igresión , h ab ian  de ser  acogidas con 
par t icu la r  agrado an te  el trono excelso de la Virgen 
María.

Después de la función religiosa tuvo lu g a r  la p resen 
tación á  8 .  M. la  R e i n a  de todos los Sres. Alcaldes de la 
p rov inc ia  de Barcelona , acto majestuoso sobre todo elo
gio, y en el q u e  re inó  un  en tus iasm o indescript ib le.

Después del almuerzo em p rend ie ro n  las Reales Perso
n as  el viaje de regreso á Monislrot , oyéndose en  todas 
parles  los nutridos vivas, q u e  no cesa ron  de resonar  en 
aquella  m o n tañ a  d u ra n te  la perm anencia  en ella de Sus 
Majestades.

A las cinco sub ie ron  estas al tren Real en  la estación 
q u e  lleva el n o m b re  de aquel p u e b lo ,  esperándolas  á su 
llegada á Tarrasa  una recepción tan b ril lan te ,  que es i m 
posible  d a r  cuen ta  de ella en  pocas líneas.

La estación del f e r r o - c a r r i l , las calles de la población, 
el vestíbulo del teatro , lodo se hallaba tendido de ricos 
paños; habiendo en el ú lt imo sitio una exposic ión de 
esta  rica in d u s t r i a ,  tan antigua y ju s ta m e n te  acreditada 
en  dicha villa.

Al e n t r a r  SS. MM. en el palco Real en con tra ro n  el 
teatro  lleno de u n a  num erosa  y escogida concurrencia ,  
vestidas las señoras  con elegantes to ilettes, y p re sen ta n 
do el con junto  u n  bello golpe de vibla. Recitóse una poe
sía de c i rc u n s tan c ia s ,  aparec iendo  en ol fondo del telón 
las m o n tañ as  de M onserrat ,  idea oportun ís im a y que 
mereció un  genera l elogio.

Más de 200 hachas  de ce ta  acom pañaron  á SS. MM. 
hasta  la estación del ferro-carri l , y se co rr ie ron  á lo la r 
go de la via al p ar t ir  SS. MM., re inando  en aquella oca
sión y d u ran te  to lo el tiempo o¡ue las Reales Personas per
m anec ie ron  en  Tarrasa  un en tusiasmo y una  an im a 
ción ex trao rd inar ios  , que se rep rod u je ron  al paso 
del t r en  Real por Sabadell y  San A n d ré s ,  en cuya últi
ma estación se cantó un  coro á SS. MM., q u ienes  con su 
na tu ra l  bondad  ofrecieron ap earse  en ella á su  paso para 
Manresa.

A la llegada de las Reales Personas á Barcelona r e 
sonaron  las salvas de la Giudadela, y van ad os  fuegos de 
Bengala i lum ina ro n  la estación de esta c iu d a d ,  que se 
hallaba llena c'e personas ansiosas de saludarlas .

Tanto en la estación  como d u ra n te  todo el camino, 
no  se cansó S. M. ia R e i n a  de repe ti r  q u e  se ha l laba  a l 
ta m en te  satisfecha de cuan to  hab ia  hecho  en  su obse
quio  la Diputación de la p rovincia  de Barcelona, y de 
las p ru eb as  de lealtad y afecto que  en todas pai tes rec i
bía ea  C a ta lu ñ a :  «Habéis hecho demasiado,»  olmos de
cir á aquella augus ta  Señora al despedirse de uno  de ios 
Sres. Diputados p iovinciales  allí presentes. Palabras  v e r 
d a d e ra m en te  satisfactorias, y que  deben  reco m pen sar  á 
aquella b en em é r i ta  corporación de los desvelos y afanes 
que le In  costado el p re p a ra r  y l levar á cabo con tanta 
esplendidez una función légia en u n  s i t io ,  bello sí y 
p roporc ionado  para g ran d es  dem ostrac iones,  pero  en el 
q u e  su soledad y s ituac ión hace dificilísima la c o n du c 
ción y arreglo de todo lo necesario para  una re u n ió n  de 
esta  clase.

Al llegar SS. MM. y AA. al Real Palacio, todo el gen
tío que ocupaba las aven idas  de la estación se trasladó á 
l a  plaza del mismo; y  co noc iéndola  R e i n a  la ans iedad  del 
pueblo, salió al balcón central y presentó  al P rínc ipe de 
Astur ias  vestido de payés eata ian. Los vivas y las ac la
maciones sofocaban los ecos de la música del regimiento 
de g u a rd ia ,  que tocaba la m archa  Real. SS. MM.", e x t r e -  
m idamente complac idos ,  sa ludaban  á la m u ch ed um b re  
agitando sus  pañ ue lo s ,  cuyas demostrac iones au m en ta 
b an  el en tus iasm o del público. Para que este  viera m e 
jo r  al Princ ipe de Astúr ias  se sacaren  a lgunas  luces, y el 
t ie rno  Infante daba con sus manecilas  las g rac ias  á los 
que  le s a lu d a b a n ,  con tinuando  los vivas hasta  que se 
ce rró  el balcón.

S. M. la R e i n a  se ha dignado f i j a r  la hora de l a s  tres 
de la ta rde de hoy para p resenciar  desde su Palacio el 
episodio de la solemne en trada  de Cristóbal Colon en 
Barcelona.

Ayer salió para  Lérida una sección de Alabarderos, 
q u e d e b e i á  p res tar  el servicio d u ra n te  ia perm anenc ia  
de SS. MM. y AA. en aquella ciudad.

A las clos de e.>la larde saldrá de los Campos Elí
seos la gran  cabalgata q u e  re p iesen ta rá  la entrada de 
Crisióbal Colon, en  la que to m arán  parle más de 500 per 
sonas, s iguiendo la ca rre ra  anunc iada  en el p rogram a del 
Excmo. A yuntamiento .

Hemos visto dos preciosas alhajas que  deben f igurar  
en  la Exposición. Una de ellas es el sable  de honor" que  
Granada ofrece al Excmo. Sr. Duque de Tetuán. Excep
tuando  la hoja ,  todo es de plata con g ran  n ú m e ro  de 
adornos  de oro y p iedras  preciosas. En la e m p u ñ a d u ra  
está simbolizado el reino tic G ranada  por una fruta de 
esta clase, de oro, e n t r e a b i e r t a , cuyos g ranos  son de r u 
bíes. Ai pié hay u n  ró tu lo  con este lem a: Ave María, 
s imbolizando el tr iunfo alcanzado por la salu tación a n 
gélica. Todo esto se halla c ircuido  por una culebra  de oro  
esm a l tad o ,  debajo  de la cual hay  dos medallones, r e p r e 
sen tando  los Reves Católicos , ado rnados  de d iam antes  y 
ru b íe s ,  de cu y as  ú l t im as  piedras es también la c ru z  de 
Santiago q u e  hay al pié  del de Doña Isabel,  s iendo de oro 
el león q u e  tiene el m u nd o  con que  rem ata la e m p u ñ a 
d u ra .  En la v a in a , después de las arm as  del Duque de 
Tetuán  y de l is de Granada , se ven, c i rcuidos d e u n a  e s p e 
cie de cinta de esmalte  con los colores nac iona les ,  en la 
que  están  escritas  las p rincipales  acciones de la g u e rra  de 
Africa, dos medallones represen tando  Colon y Gonzalo de 
C ó rd o b a , varios m o nu m en to s  á rab es  de G ranada v a l 
gunos símbolos del descubr im iento  de las A m ér icas” y de 
los rios Darro y  Genil . Rodean y re m a ta n  estos h is tór i
cos objetos varios  exquisitos  adornos, tam bién  de oro; 
por m anera que , tanto  en su  con jun to  como en  sus d e ta
lles , el sable  es una  obra  m a e s t ra ,  d igna  del elevado per
sonaje á quien  se ofrece, y q ue  por si sola bas ta  para 
da r  nom b rad la  á los artífices q ue  la h an  elaborado.

La otra es una corona de oro im itando  laurel, en c u 
yas hojas esmaltadas de verde  es tán  escritas las p r in c ipa
les acciones en q u e  tomó parte  el General Prim , Conde 
de Reus y Marqués de los Castillejos, á q u ien  la o f recen  
los v o lun ta r io s  de Cataluña. F igura  a tar  esta  corona u n a  
cinta tam bién  de oro esmaltado con los colores n ac ion a
les, en la q u e  se lee el siguiente, lema: A l valiente General 
Excm o. S r. M arqués de los C astillejos , el Coronel ij Ofi
ciales de los voluntarios catalanes.

ID E M .—  Monserrat 17 de Octubre. —  La ch a ran g a  del 
batallón de Alba de Tormes nos ha despertado esta m a
ñana  tocando diana : en seguida han comenzado las d an 
zas de tam bori l  y du lza ina  á en tre ten e r  á los q u e  va
gaban  por los alrededores  del m o na s te r io ,  y  ha c i rc u la 
do la noficia de que  la g ran  función reh’giosa co m en 
zaría á las ocho en p u n to ,  porque SS. MM. h ab ian  r e 
suelto  p a r t i r  á la una  de la tarde á fin de pasar una 
parte de la misma v isi tando  la im portante  villa de T ar
rasa. A la hora indicada se han  ocupado  la g ran  m u l t i 
tud  de asientos  que habia en la iglesia. Háse can tado  con 
gran  solemnidad ia misa m ayor,  ce lebrando de Pontifical  
el limo. Sr. Obispo de Vicli , que  lo es de esta diócesis, 
asistido de sus Canónigos. Estaban presen tes  los Excmos. 
é limos. Sr. Arzobispo Confesor de S. M., Sr. Arzobispo 
de Tarragona , y Sres. Obispos de G erona, Barcelona*, 
Tortosa y Seo de Urgel. Fallaba solo el de Lérida, que  tu 
vo q ue  au sen ta r se  al saber  que  el 5 debe rec ib ir  á la 
Real familia en la capital de su Obispado. Se nos ha d i
cho que hace m uchís im os  años no *e hab ian  hallado tan 
tos Prelados reun idos  en este santuario.

Se ha cantado á g rande o rques ta  u n a  hermosa rnisa 
del Sr. maestro D. Nicolás Mauent. Después del E v a n g e 
lio, según rito ó co s tu m b re  de m uchos  Obispados, pero 
q u e  no se observa  en Barcelona, ha ocupado  la sagrada 
cá tedra el e locuente predicador de S. M. D. Hermenegildo 
Coll de Valdemia). P ara  una persona que, como él, reún e  
tan re levan tes  dotes  o ra tor ias ,  el objeto de la fu nción  y 
el sitio en q ue  tenia lugar le prestaba ancho  cam po p ara  
lucir su ta le n to ,  y en verdad q u e  supo hacerlo de u n a  
manera d igna  de aplauso , m ostrándose  verd ad e ram ente  
inspirado.

T erm inada  esta g ran  función , ha tenido lugar el b e 
samanos de los Sres. Alcaldes de todas las ciudades, villas 
y pueblos de esta provincia  : dichos Alcaldes vestían cada 
u no  traje d ist in to , según  su posición y clase: la m ayoría  
usaban el traje  propio del labrador ó del a r tesano  ea ta ian . 
SS. MM. y AA. los han recibido rodeados de los señ ores  
Minis tros, Generales  y  altos fu n c io n ar ios ,  y nuestra ex 
celsa R e i n a  les ha dado repetidas mue>tras de amable y 
bondadosa consideración.

Cuando la gente se d irigía al templo y SS. MM. se en 
co n tra b a n  en  los balcones de su  régia estancia ad m ira n d o  
la belleza del extenso panoram a q u e / le sd e  los mismos se 
d escubre  , la mult i tud  de pueblos  q u e  lo embellecen y la 
plateada coi t iente del L lobregat,  q u e  serpen tea  por en 
tre los valles de ese gran  núm ero  de m o n tañ as  que  m i
radas  desde el monasterio aparecen  como p equeñas  coli
n a s ,  los populares  coros de E uterpe  can tab an  algunas de 
las insp irac iones  del Sr.  Clavé , colocados en una pendien 
te inmediata al camino q u e  conduce  á Collbató, p ro du 
ciendo un  armonioso efecto oidos desde este monasterio.

SS. MM. se quedaron  anoche al tam ente so rp rend idos  al

oir  los expresados cutos  en  uno de los senderos que c 
duceii  a la Santa  Cueva y al pié de uno de los eran?*" 
d e rru m b ad ero s  q ue  co n tr ibu ía n  á aumentar  el poér 
efecto de los mismos. Así S. M. la R e i r á ,  como su au^ust° 
esposo, d em ostraren  de una manera sumamente expresiv° 
cuánto  habian adm irado  el m érito  de aquella.? inspirada8 
composic iones, y prodigaron  á su au tor los más sinceros 
elogios, en tablando  con él una  m u y  larga convers¿eicn!° 
S. M. el R e y  mostró vivos deseos de poseer su música.

En esto todo estaba d ispuesto  para la partida. pero 
faltaba a u n  otra nueva y obsequiosa demostración. En el 
antepatio  del monasterio  se habia improvisado un peque, 
ño baile. Los augustos viajeros vieron b ular las Sardanas 
con acompañam ien to  de su música de tenuras y demás ¡¿1 
trunientos  análogos, á a lgunas  pare jas de jóvenes ampur- 
daneses, y el ball plá  ó hall rodó con castañuelas á va
rias  parejas de jóvenes de Sabadell. Ambas danzas han 
complacido en extremo a S. M. la R e i n a , quien lia dadoá 
besar  su Real mano á cuantos  en ella han tomado parte

La régia comitiva iba á ponerse en marcha. La multi
tud q u e  la rodeaba agitaba ramos y banderas. Los cam
pos estaban llenos de espectadores que la esperaban 
para saludarla á su paso. En eMo se ha alzado de en
tre  ia animada m u ch ed um b re ,  y ha impuesto silencio 
la voz de una persona q u e  con enérgico y catatan acento 
se dirigía á S. M. Era la del poeta D. Antonio Bofaruli 
q u e  en estos ú lt im os dias ha recibido por sus trabajos 
históricos tan señaladas muestras  de la Real benevolencia'’

«Señora (le ha dicho poseído de un noble y Gocuento 
entusiasmo): La m agnán im a R e i n a  de las Españas lleva 
ceñidas en sus augustas  sienes dos Coronas (an anfmuas 
como gloriosas, la corona de Castilla y ia Corona de Ara
gón. Así como en la nacionalidad de Castilla se tiliñaba 
el p rimogénito  ó sucesor inmediato de los Reyes Princi
pe de A s tú r ia s ,  en la nacionalidad de Aragón Ve titulaba 
P rínc ipe de Gerona. Si los siglos ingratos  han hecho ol
vidar el ú lt im o tí tu lo , tan grato para íos reinos de la 
Corona de Aragón , y especialmente para  Cataluña, nin
g u n a  ocasión podia ser mas propicia q ue  esta para re
novarlo  , para q ue  se conozca de nuevo un timbre g'o- 
rioso de n ues t ra  an tigua  patria , cuando  consta que uo 
fué extinguido y que  la his toria  lo consigna. ¡Sí! La his
toria lo exige ; la civilización , s iem pre justa , lo exige; 
el am or de la R e i n a  de España á nuestro  pueblo lo exi
ge ; el amor de este mismo pueblo á su excelsa Soberana 
lo exige. Gri temos todos, pues: ; viva el Príncipe de Ge
rona 1»

Frené ticos  , d e l i ran tes  gritos de júbiio y de entusias
mo han correspondido á esta excitación. La multitud en¡ 
masa saludaba al t ierno Prínc ipe  y á S. M. ia R e in a  con 
los trasportes  de un  entusiasmo que  rayaba en delirio. 
Ha sido una ovación de un  efecto mágico, sorprendente, 
indescript ib le SS. MM. han em prend ido  la marcha, y los 
vivas han continuado. La gente  se arrojaba sobre el coche 
R e a l , q u e  apénas  podia ab r i rse  paso por entre la apiñada 
m u ch ed um b re .  S. M. la R e i n a  mostrábase altamente com
placida , y  no sabia  cómo dem ostrar  á lodo el mundo su 
reconocimiento  y la dulce emoción de que se sentía po
seída. ( Diario.)

B O L E T IN  R E L IG IO SO
S a n t o  d e l  d ía .— San B ru no ,  confesor y fundador.
Cuaren ta  Horas eu la p a rro q u ia  de San Andrés , don-' 

de habrá  misa m ay o r  á las diez, con sermón que predi' 
ca rá  el Sr. Cura ecónomo, y por la tarde procesión de 
rese rva  con el San tís imo Sacramento.

Da principio la novena de Nuestra Señora del Rosario 
en  la iglesia de Santo  T o m á s ,  predicando á la misa ma
yor  D . th r i a c o  Cruz  , y en ios ejercicios de la tarde Den 
Cástor Compañía.

En los templos citados oíi’os s ¡hados se obsequiara á 
María Santísima.

Y en los Italianos y oratorios habrá ejercicios por la 
noche.

Se reza de San Bruno confesor con rito doble y color 
b l a n c o , haciéndose conm em oración  de la octava del San
to Angel Custodio del reino. ,

V i s i t a  d e  l a  C o r t e  d e  M a r í a .— Nuestra Señor;? de 
Atocha en  su  iglesia, ó la de Covadonga en San Luis.

ANUNCIOS.
INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA* 

fcrimonio.—Se saca á pública subasta  la pila de lana de 
la cabaña Cur ie l ,  coríe  de este ,año, perteneciente  al Real 
Patrim onio  y ex is tente  en  las lonjas del rancho de Orti
gosa del Monte . provincia de Segovia ; y para su doble 
rem ate  se ha señalado el dia 17 d d co rr ien te  mes de Oc
tu b r e ,  ó la una de su la rd e ,  en la In tendencia genera! 
de la Real Casa y en la Bailía general del Real Patrimo
nio en Barcelona , bajo el pliego de condiciones que se 
halla ue manif iesto  en am bas  oficinas.

Palacio 2 de Octubre de 1860.=E1 Secretario, Buena
v e n tu ra  Carlos Aribau. o027— i

ADMINISTRACION PATRIMONIAL DLL REAL SITIO 
del Buen Retiro.— Se saca á pública subasta la adquisi
ción de 2 .0 18 fanegas de cebada que se necesitan para el 
ganado de esta posesión. El remate tendrá lugar el dia 
Ti de O lu b r e ,  á las doce de su m añ an a ,  en esta Admi
n istración , bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en  la misma desde este dia para los que gus
ten in te resarse  en la subasta.

Real Sitio del Buen Retiro 29 de Setiembre de 1860.*“ 
Ei Adm inist rador  , Avala. ' 4933— %

ANUARIO ESTADISTICO DE ESPAÑA DE 1859 á 1860, 
publicado rec ien tem ente  por la Comisión de Estadística 
g en era l  del Reino.

Véndese en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional al precio  de 30 reales. —2

SOCIEDAD DEL FERRO-CARRIL DEL GRAO DE YA- 
lcncia á A Imansa.— No habiéndose podido celebrar  por 
falta de represen tación  de suficiente  parte del capital so
cial la ju n ta  general convocada para el dia 30 de Agosto 
ú l t im o, se cita n uevam en te  á  los señores accionistas pa
ra  el dia 15 del co rr ien te  , á las once de la manana ; ad
virt iendo q ue  se tra ta rá  del uso que  convenga hacer de 
la ampliación de crédito otorgada á las empresas conce
sionarias  de obras  públicas por la ley de M de Julio do 
este año ,  y del estado del expediente s o b r e  relorma de 
los estatutos. Los acuerdos que  se tomen serán \¡í¡jdos y 
obligatorios para todos , cua lesqu ie ra  que sea el nanieio 
de los que concurran .  .

Los señores  accionis tas q u e  qu ie ran  asistir a \a 
deb erán  deposita r  sus  acciones en la Secretaría de la so
ciedad án te s  del dia 13 del corr iente .Los señores  accionis tas  residentes  eu Madrid, Batee- 
lona ó París q ue  q u ie ra n  hacerse represen tar  en la juma 
deb erán  depositar sus  acciones en  poder del com isionado  
de la Sociedad án tes  del nía 12 del ac tual.

Valencia 1.® de O ctub re  de 1860.= E 1  Director geiem 
h *  o n n i i l a n  t  c  I r\ A T . I íl l in  50 28

E SPE C T A C U L O S
T e a t r o  R e a l .-— Hoy no hay  función.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A  las ocho y media de la no

ch e .— La torre de Babel, comedia nueva en  tres actos y 
en  v e r s o , o r ig in a l .— La v is ita , b a i le .— Bodas ocultas, co
media  en  u n  acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o .— A las ocho y media de la noche.*-* 
El grum ete.— La colegiala.— El uJtimo mono, zarzuelas eu 
u n  acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media do la 
noche. — S infonía .— Tal para cual,— El veterano , zarzuela  

n ue va  en u n  acto. — Nádie se m uere hasta que Diosqw®*-
T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho de la noche-—  

Sinfonía .— El trapero de M adrid , drama de cosíanm e*  
popu lares . — El Carnaval español, baile.

C i r c o  d e  P r i c e  (calle de Recoletos). — A las ocho de 
la noche. —  Función  á beneficio de los jóvenes Mat»1 c y 
Antonio .— Por p r im e ra  vez, Doble volteo, por Mlle.Elisa y 
el beneficiado.— Por p r im e ra  vez , intermedio gimnástico, 
por los h e rm a no s  R izzareü i .— Paso á dos, por los bene 
ciados.— A petición, La redoma encantada, por Mes. YVhi- 
toyne y A líán .— Trabajo ecuestre. por e l b en e fic ia d o .— * 
petición, La doble alta escuela, por Mlle. Leopoldina Gaeit* 
11er .— Escogidos ejercicios, por la beneficiada.—A petición, 
Ground and  lo fty tum bling , por Mr. \ \  . Pastor y °ll0S • 
ar t is tas .— Por p r im era  vez , Las nuevas d a n za s , por ^  
beneficiada.—Por p r im e ra  vez, El triunfo  del mirinoqtif, 
in te rm edio  cómico por los herm anos  Mariani .—Por pri
mera vez en esta  tem porada Mlle. Irm a Monfroid traba
ja rá  sobre un  caballo en pelo.—P or  primera v ez , L o s  za
patos de madera y la danza am ericana, por Mrs. Bintuou 
y Fuller.— F rank  P as to r .— Maniobras de los .lanceros, P01 
cuatro  señoras  y cua tro  caballeros.


